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DICTÁMENES APROBADOS 
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SECCIÓN DR PINTUHA 

Informe nc0rca dt> 1111 cuadt·o a tribuido n. Mlll'illo c¡ue D. Adol·
fo Marx W eil s9 li cita sea udquit'ido por el Eslado. 

Idcm acerca de instancia. de D. Eduardo Ramón y Ramón so- · 
licitando la adquisición por el Eslado de un cuadro de su pro
·piedad , Mig-inRl ·rlr Guli (·rr•(•z de la VC'gn . 

SECCIÓX DE MÚSIC.\ 

Informe sobre oxpPdicnle de ingreso en la Orden civi l de A!
fonso XII del M¡w,;fl'o compositor Sr. D. MannPl Falla. 

SECCTÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca del Concurso convocado por la Academia de 
San Luis de Zaragoza para la elección de un modelo de Medall:t 
.conmemorativa. dei primer Centenario de la muCI'le de Goya. 
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COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca del expediente sobre declaración de Mollu
mento nacional o adscrito al Tesoro artístico nacional del Ca.i· 
tillo de Coca, en la provincia de Segovia. 

Idem íd. de proyectos de obras de conservación y resta uracióu 
del edificio Colegio del Arte mayor de la Seda. 

Idem íd. de expediente incoado por la Comunidad de Monja-; 
Franciscas de Tarazo na solicitaron autorización para la ve uta 
de varios objetos de arte. 

Idem íd. de expediente incoado por el Ayuntamiento y la Co
misión provincial de Monumentos de Córdoba solicitando la in
clusión en el Tesoro Artístico Nacional de toda la parte vieja de 
la ciudad. 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe relativo a consulta del arquileclo de la Catedral de 
Sev~lla sobre colocación de una lápida en la Capilla de los Evnn
gei¡stas de aquella Catedral. 

Idem acerca de una colección de cuadros ofrecidos en ventn 
al Estado por D. Manuel Marín, res idente en Puebla de Alcocer 
(Badaj oz). 



SECCIÓN DE PINrrURA 

INFORME ACERCA DE EXPEDIENTE INCOADO POR D. EDUARDO RA
MON Y llAMON OFRECIENDO EN VENTA AL ESTADO UN CUADRO 

DE SU PROPIEDAD ATRIBUIDO AL PINCEL DE GUTIERREZ DE 
LA VEGA 

Ponente: ExcMo. Sn. D. MARCELIANO SANTAMARÍA 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. ha sido re
mitida a este Cuerpo artístico consultivo una instancia suscrita 
por D. Eduardo Ramón y Ramón en la que solicita le sea adqui
l'ido por el Estado un cuadro de su pr·opiedad, atribuído al pincel 
de Gutiérrez de la Vega. 

La Academia, de conformidad con el informe de su Seccióu 
de Pintura, ha ·acordarlo se hagu. presente a V. E. que el cuadro 
en cuestión está fechado y firmado en -1837, y representa una se
ñora en actitud de moler colores en el estudio de un pintor. En 
un caballete del fondo se adviet·le un retrato de mucha semejan
za con Mariano José de Larra, gran amigo de Gutiérrez de la Vega. 

La dama retratada es de tamaño natural, cuerpo entero y co11 
Picos atavíos, siendo probable la su posición de que se trata dn 
R0sario Weis, discípula predilecta de Goya.. Justifica. esla. predi· 
lección una estrecha amistad que el gran pintor aragonés sos· · 
luvo con la familia de la retratada, oriunda de Zaragoza, donde 
Las pinturas de Rosario Weis son muy codic~ada.s. 

La obra de Gutiérrez de la Vega, sometida a informe, es ríen · 
en matices y de muy fina entonación, pudiendo asegurar que es 
un buen retrato español que marca un momento en nuestro arte 
nacional ; está ejecutado al modo peculiar de la época en que se 
produjo, y desde luego uno de los buenos de aquel artista román
tico, famoso ya por los retratos que de él se van coleccionando. 
Reúne, además, el cuadro la circunstancia · de haber culminado 
los personajes en él representados. Siendo, por lo tanto, la obra 
objeto de este informe de interés cultural, no sólo para el com-
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pleto estudio de nuesl1'8. pintura, sino lambión desde el punto d:1 
vista iconográfico. . 

Por todo lo expuesto, estima la Academia que debe informar
se favorablemente a lo solicitado por el propietario de la obra y 
se6alar conveniente la adquisición del retr·alo de Gutiérrez de lA 
Vega parn las colecciones del Estado, y al efecto la Academia tasa 
el cuadro en dies mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Corporación y con devolución de la 
instancia del interesado, tengo la honra de elevar al superior co
nocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 17 de Marzo de 1928.- El Secretario ameral, MANUEL 

ZABALA y ÜALLAnno.- Excmo. Sr. nireclOl' geJWrnl di' Bellas Artes. 

INFUIUJE I!I~LA'l'lV(J .\ l.j;\1 C:UAJJJIO ATI\IBUJDO A MUflliJLO QU I~ 

D. AT.FBI':DO .\L\H X \\'1':11. DFrSK\ E:\.\Jl;:KA I1 Al. E STADO 

l~xc Jno. Seño1·: 

Por ordell rlc la IJireüciúH g¡•Jterul dP su dig no ca rgo , hu sido 
remitida a informe de csla Henl Acaclemin la instancia elevada al 
Excmo. St'. Ministro de Iuslrucción pública y Bellas Artes po1· 
D. Adolfo Marx \~·e il , en solicitud de que le sea adquirido por 
el Estado un cuadro de su propiedad n Lt·ibuíclo a Murillo. 

r:ste C11Prpo artístico consultivo ha Pxam inado el cuadro th 
que se lt·a ln, y de conformidad con el dictamen ele su Sección de 
Pinl.llra, tiene el honor de manifes lur a V. K que la obra soml
tidu u infot'lne eslá discretamente pintada, reflejando en algúil 
caso la manera de Murillo por haberse inspirado su autor en r l 
nmbi<' nlc genera l del pintor de las Concepcionrs, pero no por ello~ 

puede ull'ibuírscle In obra, estimando además la Acude m ia qw~ 

el cuadro no alcanza uivel suficiente para recomenclat• su acl · 
quisición oficial. 

Lo que, por acuerdo de esta Corporación y con devolución de 
la ins tancia del inlet·csndo, tengo la honra de elevar al superior 
conocimiento de V. E., cuya vida g uarde Dios muchos niíos. 

1\fadrid, 17 de Marzo de 1928.- El Secretario general, MANUEL 

ZAB.,H.A Y GALLARDO.- Excmo. Sr. Director gcnet·nl de Bellas Arte~. 
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INFORME ACERCA DE EXPJWIENTE INCOADO POR D. l\lANUEL MA

RIN OFRECIENDO EN VENTA AL ESTADO UN TESORO AR'fiSTI

CO COMPUESTO DE OBllAS DE LOS ;\fR.JOill.:S ARTIS'fAS I~SPA

~OLES 

Excmo. Señot•: 

Por orden de la Dirección general del digno cargo de V. E. fué 
remitida a esta Real Academia una propuesta elevnda al Direc
torio Militar por n. Manuel Marín, residente en Puebla de Alca
cer (Badajoz), ofreciendo en venta ul Gobierno de S. M. un teso
ro artístico compuesto de obras de los mejores arlistns españoles, 
reseñadas en la relación que acompuiin, para que este Cuerpo ar
tístico informe sobre la misma, determinando si estima que debe 
formalizarse la petición en debida forma. 

En su vista, csle Cuerpo arlistico designó a sus iildividuos 
de número Excmo. Sr. D. José Ramón :\félida e limo. Sr. D. Jose 
Garnelo para que examinasen los cuadros ofrecido~ en venta al 
Estado, y personados al efecto dichos señores en la expresad~ 
villa de Alcacer y en la casa del solicitante, comprohm•mt en su 
presencia el número de obras mencionadas en lu rclnción rmviadu 
por la Superioridad, y cumpliendo la misión que sP les hu con
fiado, tienen el honor de informar a la r\cadcmi(l haciendo na 
tar diferencias de tamaño y de atribución, rclalivas la::; prime
ras solamente a la superficie pintadn, y las segundn::; a la filia
ción que con juicioso criterio puede hncet·se dr dicha::; pinturas, 
cuya lista es como sigue: 

Número 1. Erce-homo: lienzo de 0,45 por 0,32; pinlura he
cha con los materiales característicos del siglo xvu L y recordan-
do obras de época anterior. . 

Número 2. San Francisco de Asis: lienzo de 0,85 por 0,75, 
única obra de las comprendidas en la lista que figura menci.; 
nada en el Catálogo Monumental de Espaiía correspondiente a ln 
provincia de Badaj oz, con el núm. 2.965; quo efectivamente, como 
en el mismo se indica, responde al scntimienlo artístico de la es
cuela de Zurbarún y ejecutada en tiempo posterior al mismo. 

Número 3. San Antonio: lienzo de 0,62 por 0,42; cuadr o dH 
devoción, sin verdadero interés artístico. 

Número 4. Dolorosa: lienm de 0,63 por 0,41; pintura del 
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siglo xvm, ejecutada con sólo interés religioso y con tan éxcesi
va preparación de cola, que se está resquebrajando todo el cuer
po de color. 

Número 5. La Virgen de los Dolores entre San José y San 
Francisco, ángeles y querubines; cuadro asimismo de escaso va
lor artístico. 

Número 6. El Calvario: lienzo d~ 0,98 por 0,74; cuadro que 
manifiesta el mismo defecto de preparación que se indica en el 
número 4; de composición simétrica, sin más valor que el inte
rés religioso de la escena representada. 

Número 7. Santa Catalina: lienzo de 0,34 por 0,26; pintura 
de escaso valor artístico. 

Número 8. El Nacimiento del Señor: cobre octagonal de 0,27 
por 0,27; pintura de fines del siglo xvn, con reminiscencias de 
la Escuela Sevillana. 

Número 9. La Virgen con el Niño, adorado por San Fran
cisco y rodeada de San Juanito, dos santos y ángeles: cobre de 
0,29 por 0,23; pintura castellana del siglo xv1, realizado el manto 
de la Virgen con adornos dorados de tipo salamanquino y repi 
tiendo el oro en las coronas y adornos de los santos. 

Número 10. La Vi?·gen de Guadalupe de Méjico: cobre de 
0,25 por 0,15, repetición vulgar de dicha imagen. 

Número 11. Sagrada Familia : de 0,38 por 0,24; cobre; cua
dro sin importancia artística. 

Númeró 12. María Egipciaca: estampa sobre pergamino, de 
un grabado en cobre de 0,13 por 0,10. 

De todas las obras enumeradas sólo tiene interés artístico la 
que se refiere al núm. 2, o sea la que representa a San Francisco; 
la cual, sin embargo, nos abstenemos de tasar por creerla, a pesar 
de lo dicho, merecedora de ser adquirida para las colecciones del 
Estado. 

Y habiendo prestado su conformidad la Academia al preceden
te informe en sesión de 12 del .mes corriente, acordó fuera elevado 
a V. E., como tengo el honor de verificarlo, devolviendo adjunta. 
la relación de las obras que acompañaba a su orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1928.- El Segretario genral, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.- Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ESCUL'l1URA . 

JNFOill\fE ACE~1:CA DE LAS OBRAS PRESENTADAS AL CONCURSO 

.\.BIERTO POR LA REAL ACADEMIA DE SAN LUIS DE ZARAGOZA. 
UON OBJE'I'O DE PREMIAR EL PROYECTO DE ACURACION DE LA 

i\I"EDA1LLA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE GOYA. 

Ilmo. Señor : · 

Esta Corporación ha cumplido el encargo que V. l. se sirvió 
confiarla juzgando el concurso, convocado por la Real Academia 
de su digna presidencia, para la elección de un modelo de medalla 
conmemorativa del primer centenurio ele Goyu. 

Se recibieron dentro del plazo fijudo por la. convocatoria nue
ve proyectos, presentados por siete concursantes, y fué designa
da Jurado-ponente para su examen la Sección de Escultura. 

Remito a V. l. el acta original del juicio de la Sección con t-1 
certificado del fallo de la Academia, en virtud del cual se otorga 
el primer premio al proyecto distinguido con el lema "Maño", y 
el sPgundo a l señalado con el lema "Fuendelodos" (! "). 

E!]. el día de hoy le envío facturados los proyectos presenta
dos a l concurso, por si V. l. considet'a oporluno que la Academia 
de su presidencia los conozca, y son adjuntos los pliegos cerra
dos que, según el texto de la convocatorio., entregaron los señores 
concursantes, creyendo que a la Academia de San Luis corres
ponde conocer primero y publicar los nombres de los artistas 
premiados. 

Asimismo parece propio del caso que los premios sean entre .. 
gados por la mismo. Corporación a cuya laudable iniciativa son 
-debidos. 

Al comunicarlo así a V. l., me es a lLamen Le honroso signifi · 
cad c ol reconocimiento de esta Corporación por la confianza con 
que se dignó distinguirla, y trasmitirle la sincera expresión de 
la fraternal cordia lidad con que la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando saluda muy afectuosamente a la Real Aca
demin de Bellas Artes de San Luis de Zaragozu. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
l\[adrid , 31 de Mal'zo de 1928.-Por acuel'do de la Academia, 

El Secretario general, M ANUEL ZABALA Y ÜALLARDO.- Ilmo. Se
ñor Presidente de la Real Aeademiu de Bellas Artes de San Luis 
de Zaragoza. 



SECCIÓN DE MÚSI CA 

INFORME ACERCA DE INGRESO EN LA ORDEN CIVIL DE ALFON

SO XII DEL SR. D. 1\r ANUl~T. F AT.JLA 

Ponente: Sn. D. PEon.o FoNTAN!LLA 

Excmo. Señor: 

Por orden del Excmo. Sr. Minislt·o de lnslrucció11 pública y 
Bellas Arles, fechada en 14 de Noviembre del pasado año 1927, fue 
remitido a informe de esta Real Academia el expediente incoado 
a instancia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esa corte en el que, pura premiar los releYanles mél'itos contraí
dos por el maestro compositor n. Manuel Falla, se solicita la con
cesión del ingreso del mismo en la Orden Civil de Alfonso XII, y 
este Cuerpo artislico, pre,·io dictamen ele su Sección de i\Iúsica, 
tiene el honor ele hacer presente a V. K: que s i ha ele abarcm•se en 
toda su extens ión la labor realizada por el Sr. Falla, debe ésta ser 
consideracln rn s11s varios usjwctos, purs si drscle el punto de viS·· 
ta técnico, ya en las obras producidns por este compositor a los 

' comienzos de s u carrera, se advierten la forma y rstilo caracte
rísticos ele los procedimientos modernos, en ln. línea evolutiva qw~ 
determina la trayectoria seguida por el mismo, en este sentido~ 
desde aquellas husla las recientemente publicadas se dcstacau, con 
bh·n acusado rrl ieve, dos inestimablPs runlidadcs: la exquisita 
finura espiritual del aulot· quien pot' sentir r n toda s u pul'ezu el 
verdadero concC'pto del arle y hallai':W nmpiinmente dolado de in 
facullad Cl'Padom, condición peimordiat del nrtislu, que smgc pre
dominando sobre prim ores de estilo ~· aü n pudirm añadirse, 'l. 

veces, a pesar de prejuicios de escuela, en toda la ob1·a del Sr. Fa 
lla , le permiten mantenrrse sirmp1·e n. ctistanc::t ele extravagancias 
cuya. morbosidad no rs sino consecurneia ohlifwda de la carcnmn 
clu tan indispensable factor. 

Por excepción, tan solo, dejó el Sr. Falla de inspirar sus com
posiciones ya. en el exhuberanle venero que los cantos de las di
ferentes regiones de España constituyen, bien en poemas basados 
en asuntos de nuestra literatura, clásica y moderna. Así, despué& 
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del drama- lírico, en dos actos, "La vida Breve", que hubo de me
recer el premio otorgado en 1905 por esta Real Academia, y que 
fué puesto en escena en el "Casino Municipal", ele Niza, en el 
'"featro Nacional de la Opera Cómica,., de París, y en el de la 
"Zarzuela", de Madrid, siempre coa grande oplauso; luego de un~t 
audición, en nuestro Ateneo, de siete "Canciones Populares Es
pañolas", estrenó en el teatro de Lara el " Baile con Canto ", "El 
Amor Bl'ujo" , y, en el Real, las impresiones sinfónicas '"Noche.:! 
en lo Jardines de España''. En 1017, con el asunto de lu noveln 
de D. Pcdt'O A. Alarcón, "El Sombrero de Tres Picos", se puso, en 
el lcalt'o de Eslava, el Baile del mismo nombl'e que dos años má~ 
larde Diaghilew, con su compañía de bailes rusos hizo aplaudir
al público de " Thc Alhambra Theatre", de Londres, y al de Pad.,, 
de la Grund' Opera. TambJén en París, en el Salón de Mme. la 
Princesse Ed. de Polignac, tuvo lugar en 1923 una audición de 
la obra untes aplaudida en Sevilla, "EL Retablo de Maese Pedro ", 
que, como dM Ululo se colige, es una adaptación escénica y musi
cal del episodio cervantino, siendo interpretada por las señora,; 
Dufrcnne, Salignac y Amparo Peris, dir·igidas por Goldschmann 
y acompañadas al Clavicrmbalo pot· la iluslec Wnnda Luudowsko . 

Tal rs, en síntesis, la obra del St'. Falla. De m{'l'ilo Penlmcnt~ 
positivo, el cariño, la vehemencia que las costumbres, cantos y 
literatura de su palriu inspiran al autor, tan intensamente ha sa
bido reflejarlos en ella, que parecen vivir para despertar en P.l 
ánimo de todos una parte del interés que él siente por cuanto sig
nifica nucstea culllll'a y, de aquí, la uHivPrsHi iclad del juicio con 
que por colectividades de módulos y ambiente social bien distin
tos fué acogida y en la actualidad es confirmada; circunstancia-; 
que, de ser <?Onsidcradas en e l justo valor de cada una, capacitall 
a D. Manuel Falla, en concepto de esta Academia, no ya para ob
tener sencillamente la gracia que en el expediente se solicita sino, 
más bien, para ingresar en la Orden conforme a lo que determin:t 
el art. 3.0 de s u Rcglamcnlo, en el púrra fp final, donde se refiere ·L 

los autores de obras liLct'arias, científicas, etc., ele reconocido y 
universal renombre. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
dien te remitido, le11go la homa de elevar al superior conocimiento 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 24 ele Marzo de 1928.- El Secretario general, MANUE:L 
ZABALA Y GALLAnno.- Excmo. Sr. Director genet'al de Bellns Artes. 

2 



COMISIÓN CEN11RAL DE MONUlYIENTOS 

INFORME RELATIVO AL EXPEDIENTE INCOADO POR LA COMUNIDAD 

DE MONJAS FRANCISCAS CONCEPCIONISTAS DE TARAZONA (ZA

RAGOZA) SOLICITANDO AUTORIZAICION PAHA LA VENTA DE 

UN CONSIDEilARfLE Nl"MERO DE OBJETOS DE ARTE. 

Ponente: ExcMo. Sn. D. ELfAs 'l'ORMO 

Excmo. Señor: 

La Uireccióu geuet'al de Bellas Artes, por resolucion previa y 
<le Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, ha remitido a 
informe de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
d expediente incoado por la Comunidad de Monjas Franciscas 
Concepcionistas de In ciudad de Tarazona (provincia de Zat•ago
za), diócesis de Tarnzona, en solicitud de que se autorice la venta 
Je un considerable número de objetos de arte, de muy distinta en
tidad, a los efectos del Real decreto de 9 de Enero de 1923. · 

En el expediente canónico de su razón, con rescripto de la Sa
grada Congregación de Religiosas de 13 de Septiembre ele 1926, 
autorización pontificia para el Prelado, y auto episcopal (sede va
cante) consiguiente de 5 de Febrero de 1927, se autoriza canóni
cnmen te y en t•r.lación con las cánones 1.530 y 1.531 del Código 
canónico, las enajenaciones por cantidad de 42.500 pesetas, poe 
la necesidad n que se r efirieron las preces. La ponencia académi
ca no puede menos y desde luego que tener en consideración la 
inexcusable necesidad ele la venta, pues no es la causa suceso me-· 
nos gr·ave que el total derrumbamiento de la casa conventual (sal
Yá.ndose lu iglesia), que instantáneamente se desplomó (edificad'l 
('Omo estaba junto al derrumbadero, sobre antiguos muros y to
l'l'eones), matando a una ele las monjas, y por providenciales mo·· 
mentos sin haber alcanzado la tragedia a todas las madres, pocv 
<JOtes reunida In Comunidad en lugar del edificio que vino del 
lodo abajo. Las monjas es tán reedificando to talmente su edificio 
conventual, sin recursos. debiendo tod-avía los materiales emplea-
dos. ya que no los .iornales, y habiendo tenido que vivir dos años 
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huésped la Comunidad de sus hermanas las Concepcionistas de 
Agreda, en la misma diócesis, ya habitando hoy la aun desman
telada nueva obra. 

El caso tan forzado (ya diferencia de otros muchos, bastante 
más discutibles), no puede ser óbice, sin embargo, para que la 
Real Academia examine con total objetividad la entidad artística 
y aun el interés histórico de una parte de las cosas que se ponen 
en trance de enajenación, en peligro más larde de total expatria
ción, probablemente. 

Básase el expediente en un corto escrito de inventario-justi
precio, que redactó, previo estudio especial, persona de tan afir
mado y evidente prestigio como es el Excmo. Sr. D. Mariano Pano, 
de la Real Academiu de Bellas Artes de San Luis de Zaragoza y 
Delegado regio de la provincia. Al estudio del docto y entusias
ta conocedor del Arte aragonés, tan escrupuloso en sus interven
ciones, se apoya ahora el estudio del Ponente de esta Real Aca
demia de San Fernando, en viaje especial realizado. Se copiarán 
al pie de la letra aquí los números del inventario-justiprecio oí
lado, cuyos párrafos de cabeza y de final indican, además de la 
causu de la venta (la ruina de la vivienda monacal), que la tasa
eión "está hecha con exceso en los cálculos, teniendo en cuenta 
la constante variación de precio en los objetos de arte y a la vez 
la diferencia que suele haber vendiendo en grandes centros artís
ticos", y se copian las cifras presupuestas, así por su mero va
lor indicativo (a los efectos de este dictamen académico, que en 
principio no tiene por qué referirse nunca a precios), como pot· 

' haber de señalar la diferencia no explicada entre las 42.500 pe·· 
:;etas del suscripto pontificio y las 36.500 pesetas que resultan de 
::;umar las catorce partidas. Estas comprenden a veces dos o más 
objetos, compañeros o no compañeros, como se verá. Por haberse 
de decir distinto criterio en esle dictamen académico, se copiarán 
primero los números 3.0 al 14.0

, dejando para después el núm. 1." 
y sobre todo el muy complejo y muy imporlmlle núm. 2.0 

3.0 Un retablito pintado sobre cuero, siglo xvn, al parecer.
Muy estropeado, sobre todo de los bordes; se urrancó de capillr. 
de clausura, al arruinarse el convento. Tiene tres calles, en sen
t:.do perpendicular, y en el horizontal predela, dos cuerpos y el 
ático. En éste, la Coronación, además, a derecha e · izquierda, San
Los Cosme y Damián. En el centro, la Asunción, entre Santas Ca
talina y Marta y San Francisco de Asís con San Diego. En el prin
cipal, la Navidad, entre una l\fadona y una Inmaculada. En lil 
predela, ln Purificación con una donadora concepcionisla, en-
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lr·e San Agu~lin r Sa.ulos Jerónimo y r\ ico lú.s de Tolenlino, y e1t 

los pedesla LC's, figul'ilas de Santa Mónica, David, Salomón y San
la Lucía. Los do:; cuerpos principales separados por columna~, 

alargadas, pero 110 abalaustradas, y algunos adornos aun plate
l'l'Scos. r\.cll>mú:-;, al Pxter·iot', columnas de lallu má.s abalaustrada 
r a lgo más plalcrpscn. 'l'odo hace creer vagamente en fecha como 
la de 1580. l~ l pintor·, del lodo vulgae y nada fino, con oeo sólo 
c·n lo arquilrclónico ~· con rojos, azulC's, verdes, claros, ele. En 
conjunto, un objeto de arlo indus leinl, pL·q ueño aunque para re
tablo d(' nllne, peeo muy curioso e inlei'e~ante. 

Í·.• Oll·o pequ0ño retablo, semejnnle al anterior, pero sobre 
LiPnzo. 1.000 JWSelns.- Es renacirnlt', de balea (aunque de ésta 
sólo lo lHtcl'al a derecha e izquierda de lo principal, con gwlescos 
cubiertos subil'nlcs dr clnr'O oscul'o sobre fondo rojo. En el mal
tratado frontón d11l ático, el Elcrno. En el á.lico, la Anunciación. 
En lo principnl centro, la dispuln entre Santo (?) y el Bautista, 
con rondos encima. dP la Eslígmulización clr San F rancisco, y 
San Luras. 1 le la predela. <'ll parle perdida, rscena de Visitación 
r r·rsto de tlll santo. 'l'odo pinlura.s que valen poco, pero con air~ 
clásico, grnlo a laega dista nc ia. Medidas, 1,62 metros de alto poi' 
1,10 metros de ancho, sin los guardapolvos, de cosa de 10 centí
nwlros. Puede ser dr 1580 poco más o m enos. 

:S.• Pi nlmn sohr<> lirnzo, representando al Ecce-Homo, 2.000 
¡w~das.- Es en labia más de m edia figurn. entre Pilalos y un 
joven. Eco de cosa holandesa. acaso por 1580, con elementos a r ·· 
quileclónicos pintados. clásicos. Mide 1,13 por J,Ol. No es copia 
precisamente, como se ha creído, del cuadro similar de Poten
ciltno P ll la Cn.lrdenl dPI PiiJll' de Znragozn. 

!i." Pinluea t'll liPnzo. Ln ~lagdalena. 1.000 pesetas.- Peniten
lP. como dormida; d<' efecto a lo lejos, al acercarse muy duro el 
clueo o~curo dr la <'Hbrzn; a lguna bueua mancha de color, con 
nHll'CO u.ntiguo. Par·ecc ele fines clel siglo xvn, recordando la es
cuPln de Lorca acuso. ~1ide 1, 15 por 0,90. 

7." ldem (pinlm·a t• n lienzo). La Inmaculada Concepción.- De 
e uPrpo l'lll E>ro, con hnsta nueve cabezas de serafines. Eco lejano 
do las cJp Alonso Callo, pero movida y uada. perfrcta, sólo agra
dable de color. 1\fa.rco castizo. Miele 0,74 por 0,54 metros. 

K.• ldPm (pinlu1·n Pn li0nzo). La oración del Huerto. 600 pe
sdus.- Algo t'l'CIIPrdn la composición de la de Dolci, de lo tole·
t·uble dPI siglo XYIII. s in ser de maesll·o de Los buenos. :.\lneco aún 
cnstizo. Mide 0,!::13 poe 0.71 metros. 

!).o ld!'m (pintma en lienzo). Sa nta H.osa de Lima. 600 pese-
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lns.- De medio c uerpo, acaso Santa Rosa de Viledlo o Santa Ro 
salín; la ·cara dulzona recuerda. a Camarón, algo más vigorosa. dr 
modelado. Marco cnslizo. Mide 0,95 por O,G9 m etros. 

10. Un pequeño Cristo de alabastro con su urnn de ébano. 
1.000 peselas.- 'l'ieue rotos mano y pierna., subsistentes. Paree~ 
napoliluno, quizá por 1700, aunque a lgo más severo, y bastanlr 
bueno. Yiiue (ele estatura) 0,23 metros. La Comunidad lo excluyP 
HhOf'a de la posible Yenta por haber J'econociclo que la prohibion 
lo s condiciones legales de la clonación a. qu¡• lo cl ebrn. 

11. Dos canclelnbeos de madera. 1.000 pesPtas. - lk cosa ele mP 
lPO y med io. dorados, como el e columnas (esll'indas en espiPal ), pa
recen de lo pPinwra mila.cl del s iglo xvn, sin interés grande. 

12. Dos ídem (candelabros) dot·a.dos. 1.000 peselas.-No se vie
J'on, si no on los anteriores, de los que parece eran compañero . 

13. 'T'J'C"- sillones. 300 pesetas.- Son de Misa. iguales, no gran 
des. de poco más de un metro con el respaldo ; la madera de tono 
<'laro. S u la pizado es de un algo burdo tafetán sobre cuero o cn
lJJ'ilillll. JH'J'O bo1·dudo a aguja y sedas sobre fondo J'Osaclo, con 
<' Í r·cu los y estrellas ele bellos colores apagados. Si no hay equ i
,·ocación sobre los objetos, la ha de habe1' CJL r l j us lipl·ecio. 

J4._ n os bandejas de plata repujada. 3.000 prselas. La prinw
ru , dr Pscuso peso para sus medidas, de 0,53 por O/t·:2 mell'os, rs 
el!' clelalle rococo e- pañol burso. La segunda. s imilnt· ~- df' pare
<'ido estilo, Ps ele 0/~eü por 0,37 m etros. 

15. Dos jarras de ídem (plata). 1.000 pesrla:;.- Ln un a de Jo 
severo y típico del 1()00, como grabados sus dibuj os, y letra de 

... <lonacióu de Sor Ana dt' Guaras, en 1653. Su forma. cual de jí
cara. con 1 :~ ceJJlímelros de alta, y Liene su platillo. La otra es un 
jarrón de l'orma c ual de acelro, con pico y asa, clPI más severo 
e lito Felipe II. ~1ide 15 ccnlímelros de a lla. 

'l'odos los anteriores objc•tos, desde el número 1,.o a l 15, lienen 
importancin nrlís lica lan modeslu, que no ofrecen obstáculo para 
que pueda autorizarse s in lilubeos la venla de los mismos. Sola
mente, y po1· el solo valor incluslrial o arqueológico. oft·ece ma
~·or interés el r etablo en cu ero, singularmente paru coleccionis
tas ele la <'S pecialidnd. 

l\fayot' interés, h asta ser considerable, ofrecen lo;; números 
1.0 y 2.0

, sobre lodo el segundo. 
1.0 Una maquellc ele alabaslro, representando el Nacimiento 

de la Yirgen, original, a l parecer, de uno de los grandes cuadro~ 
del altar mayor del Lemplo ele Nuestra Señora del Pilat· de Zara
gozo. Al<'nclido el origen e importancia. de esta obro, ha sid·J 
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calculada en 4.000 peselas.- La ponencia de la Real Academia de 
San Fernando entiende que no es trabajo preliminar, sino eco, l' 
ni siquiera copia posterior a la gran obra de Damián Forment. en 
la Catedral del Pilal', no teniendo tampoco la seguridad de que 
se lt•t.Lle de obra tallada o esculpida en alabastro por un discípulo 
s iquiera de li'orment, más bien secuaz de a lgún otro de los rnaes
tl'o~ de la misma escullura nl'agonesa del segundo cuarto del si
glo xv1. Aparece Santa Ana, cinco de las comadres, la Niña Ma
ría y San Joaquín, más cinco cabecitas de quel'ubines. El relieve, 
casi cual bullo redondo, encarnado, y el resto de fondo y trajes 
con toques de oro ; conserva su pátina. El detalle del gatito que 
casi bebe en el bote a la lumbre donde se calien ta el pañal repitt> 
en otra forma la gl'an obra de Forment. Se conserva su marco o 
encuadramiento con venera en manera dada de blanco y oro. Se 
puede fechar por 1MO, acaso de estilo de Moreto. En cualquier for
ma que fuera, sería pieza muy propia para un Museo corno el de 
Zaragoza. Mide, sin el marco, que hoy es tá separado, 0,50 por 
0,37 '1, metros. 

El número 2.0 del inventario-justiprecio exigirá muy atento es
tudio pot· razones de distinto orden. 

2.0 Uu gran retablo plateresco con pinturas y tallas. 16.000 
pesetas.- Con estas abreviadísimas palabras no se alude sino a 
un conjunto de piezas, a lgunas de gl'an tamañ o, repal'tidas hasta 
en cuatl'o retablos de la iglesia y conservadas otras, sueltas, en 
ciausura, sin que pueda deciPse que no queden otras no vistas, y 
alguna dudosa incorporada también en algún detalle de la cla u
sura. Para dilucidar a cuántas de estas piezas se a ludía en las 
breves líneas copiadas, se l'ecurrió a la memoria de las madre~. 
y en viaje especial a Zaragoza, a la memoria también del justi
preciador, Sr. Pano, con detulles en algún punto distintos y co11 
inseguridad acerca de ellos t'n la remembranza de lodos. 

Se ll'ala desde luego y con toda seguridad de los res tos del 
gran retablo del altar mayor, clonación del Pt•elado fundador del 
convento, D. Juan González clr Munébl'cga, que fué sustituido en 
el siglo xvm poi' oll'o retablo, todavía a lgo mayol' y más lujoso, 
notable obm barroca que donó D." Rosa de Córdoba. 

La hermosura de todos los detalles arquitectónicos y de las e -
culluras y las pinturas del retab lo del Obispo Munébrega, si no 
bastó pat·a evi tar en el siglo xvm la sustitución, bien innecesa
l'ia, obligó a no desperdicia r los cuadros, imágenes y detalles ar
quitectónicos. Se adivina que s i no están completos, subsisten lo. 
mayor parte, no pudiendo sin Prnhn1·go reconocer la titu lar, que 
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estaría en el centro del retablo, pues ni en escultura ni en pintura 
ha podido hallar el ponente en toda la casa e iglesia una Inmacu
lada Concepción que al retablo mayor primitivo pudiera corres
ponder. Acaso sería un abrazo en la Puerta de Oro, la forma má:; 
frecuente en el siglo xvr de representar la Concepción Inmacu
lada, y se habrá perdido por la prevención en que vino a recae¡· 
esta representación cuando desde el siglo XVII la Iglesia no In 
consintió repetir, aunque nunca mandó destruir las representa
ciones existentes del dicho abrazo. 

El resto de los fragmentos, pinturas y esculturas tampoco dan 
bastantes elementos para una imaginada restauración del con
.i unto, que fué de los admil'ables en el arte del renacimiento ara 
gonés, y ya a los fines del estilo plateresco, cuando sin perder 
gracia y gentileza en los detalles uspiraba a una mayor grandio
sidad en las fo~mas, buscando las colosules y ucusando la plena 
monumentalidad. Todo ello en cronológica correspondencia con 
los uños del pontificado del Obispo Munébrega, que sucedió en 
la diócesis de Tarazona en 1546 a su predecesor el Cardenal Hér· 
cules Gonzaga, y que murió en 1567. 

Son de este Prelado las obras de esta iglesia de las monjas, 
como lo demuestran, aparte de otros datos, sus blasones en log 
magnos platillos de claves de la complicada nervadura gótica de 
la magnífica nave del templo de las Concepcionistas, par·ticulnr
monte en la clave central del presbiterio y en la clave central del 
tromo ele los pies sobre el coro alto. Es el mi smo blasón de las la
bores platerescas del patio y del cimborrio ele la escalera en el pa
lac io episcopal ele Tarazana, y al mismo Prelado creyó D. Josc 
l\laria Cuadrado que se debí.a las dos mugníficas galerías del Re
nacimiento sobrepuestas a la góticu en la ingente masa del ra
quero palacio con vistas sobre el río y la Catedra l. 

El Obispo Munébrega, no se ve en parte alguna ele las cita
das que recurriera s ino a artistas o artífice de primer orden, aun
f! II C no conozc!lmos ni uno solo de sus nombres, entre los que tan
ta gloria alcanzan en el desarrollo del renacimiento uragonés. En 
los fragmentos del retablo todo es excelente, aunque para vi sto a 
distancia, pues todo se concibe bajo troqueles grandiosos. 

El ponente examinó primero en clausura algunos frugm en
tos ; después, ya fuera de ella, los incorporados en los cuatro re· 
labios dichos, y es del caso anotar un poco detulladamente, si no 
t0dos, una parte considerable de los restos a que parece referirse 
todo este segundo número del inventario-justiprecio. 

En clausura vió primero la parte alla de una piluslru y su ca-



- IG -

pilel (dos pirzns en seulido verlical) dt· g r·uo l'elahlo. :\lús do:; c_o
lunmas abalaustradas, más concha y gardapolvo dl'l cw·r·po áti
co. 'J'oclo dor·ado , y en el nelo del g uardapolvo y pila :;lr·ns fond o 
uzu l ea·mrudo de or·o y figueas doradn~ dr bella lullo . .. \ cnso por 
mel'o descuido dejó de ver olros ft·ngmcnlos semej aul ('s. que se 
le recor·dar·on lardíamenlP. 

En el lramo de la iglesin inmedia to ni dr l pr•e:;bileeio erwuel
v r n dos basla11le grandes relnblo::; poslPeioees otr·os clemenlns· drl 
relah lo maror l\1unébrcga. 

En el relablo coluler·al d(' lu izqu ierda dt• San Fr·ancisco Ut' 
Asís ~· Sunlo norningo dP Guzm<Íil , dü:) ~l'fllldl'S columnas. cuyo 
lerci(l bujo es de gr·ulesco:; y ¡•l t•es lo Pslr·iado (t'JI pal'l(• r·~·IIPno ) . 

Dos fmgmcnlos (dos m edius pilnslrus . Dos columnus ha ~· t' ll a llo 
c ilíndr·icns ele todo adorHo (' 11 rPiii'Vl'. Eblaluas de cos11 dP X() CPll·· 
tímclros dP los Evangclislas Ju a n y :\lurcos. Pn pi t>. 

En <'l relnblo del ft'PHlr. l11do d P la Epblolu ( lt o~· dr S~t rr .\ ¡.w~ · 

Un) otras dos columna:; clP lns g-l'awiPs. corupuñPt'H~ dP las di · 
chns ~- como rllas de cosa d<• :.. nrelrofl . Olt'llS dos nwdia~ jJilas
Lras (s in su parl¡• ullu). Olr·as pilu:.lr·as t>s lr·<•c llas ~- no allns. und. 
parle de basn . l ;n enlablanw nlo g<·HPl'lll. Olr·us do,; colt tm nas d ':l 
las eilindricns, contpaiieras de• las dP t• rrfr·<• rd t•. Estult111s t• n pie 
·de los olros dos E:nnrgelisln:-;. 

En el retablo pcqupño, a tu:; pies de In iglt•sia. co rrlr•¡¡ t•l c ic · 
J'I'e del coro bajo (ltor di' Santa Filomr nn ), dos tubltlS. pinlut'a> 
de dos Patriarcas, mús otms dus con Jigunt dt· jon·11 y dr· ancia
no, s!'dt•nlf•s. que no son ·· J f' t'Pntía~ ·· e ·· baíns ... a unqur sp les han 
apl icndo dos li~to r H's dPI r<'lnb!o qu <·. eonlil'nc·n csos rt ornht·c·s. 

Rrlnblo (l ror dP la Jloior·osa 1 <'11 t•l tramo dr l1l igk·siu innw
diato al COI'O bujo ni Indo cll' In Epístola. Sah ·o la litulur r Sil dcs
propor·cionaclanwn[p gr~tndP llOI'tliH'irHt. todo PI t't•slo ps dt• t> le
mcnlos del rdnblo Mur~t'•])l'ega. A t·l JH'inr ipalnH•nll' se t'Pft•r·ía f'i 
uúmcr·o srgundo del inn•nlario-jusliJH'l'Cio, per·o s(•gún las mOti ·· 
jas ~ - <·1 pt·opio Sr. Pnno. ~t· Pnlendía que se ineltiÍa lumhi(·n lo-; 
olros fl'ngmcnlo:; (las lit•as lalt:r·ah>:; en espec ia]) que aqu í nhon 
se dPjnn c·numc·radns. En este de la Doloeo&n, olr·us dos columna-; 
a largadas. Dos tabh•t·os igualrs el<! a llo con Pllus (en los relieves 
caballos, tcmplf'les, figu t'lts ~enlndn:-, ele .. "l "nn bast• grrwr·al (pil:
lur·as el<• San Aulonio de Padun. Sanla Clar'll y Sn n Cl'i:-olóbul, y es
culturas de 1\ngrles. l "n (•Jll!thlnnwnlo g<'ru·rnl. Piezas de abajo. 
Bajo el Bicho, dos figuras sedPnle:. echada~ d<· lnlla. :\l'l'iba do;; 
figura s llllnbi{•n doracln:; en hornacinas. nobles labias grandes 
de Pnlr•iar·cn~ . <:inlrndu,., ~- c·n m·co. pinlur·as dP magnífica gran-
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diosidad. Enlre ellas dos y en el nelo de uu arco que cobija las dos 
cinlras, una escullUI'a hermosa de crucifijo casi del tamaño natu
ral, digno de atribu irse a un Alonso Berruguete. Las dos columna.; 
aquí ciladas, cilíndricas, estrechas, con adorno total en bajorre
lieve, y compañeras de dos citadas en mida uno de los dos primero~ 
retablos, reseñados, miden como cosa de dos melros. 

No entiende el ponente que unas tablas grandes del siglo xvi 
de Anunciación (Gabl'icl, Anunciada) que en cla usuea sirvan de 
puel'ln entre el claustro y un pasillo aUos procPdan de este retablo 
'l'ampoco una Inmaculada , csculluru deL siglo xvn, que se con
serva en el fondo del coro bajo. En este recuet·da algunos detulle.s 
decora tivos que no es seguro que procedan del gran retablo del 
siglo xvi. 

Las dos series de columnas, unas, como se ha dicho, de cosa 
de cuatro metros y otras de cosa de dos metros, y las tablas de lo.s 
Patriarcas, autorizan a pensar en un retablo de dos cuerpos prin
cipalmente, además del ático y en orden colosal el pi'incipal, y 
cuyos grandes intercolumnios cobijarían dos pinturas cada uno 
una encima de otra, de distinto tamaño. 

La importancia de las pinturas es muy gl'ande denteo del arte 
aragonés del promedio del siglo xvr, seguramente las que obedecen 
a un há lilo creador más grandioso y birn sazonado; intensas eu 
su colaboración , no dan rn manera alguna el ef'eclo de la super
ficialidad manierista deL al'le italiano de u tiempo. Apenas si eu 
el arte de la península, sin ofrecer ellas menudencia excesiva en la 
ejecución, hecha para vista a distancia, licuen rival en la. monu
mentalidad histórica del arte de entonces. El ponente pensó inme
diatamente en las hipótesis que le obligaban a un inmediato estu
dio en Tafulla y en Zaragoza; sin tiempo para lomar una y otra di
rección sucesivamente, tuvo que prescindil' del estudio comparati
vo de las obras de los Rodas de Hois en las Monjas de 'I'afalla. En 
el Museo de Zaragoza, lo atr·ibuído al mismo pintO!' flamenco de 
los Duques de Villahermosu, vale algo me11os que lo de 'l'arazona, 
y algunas de las obras a tribuida a Gel'ónimo Vallejo (retablo de 
la Diputación del Reino, p1·ocedenle de la Uáecel de la Manifesta
ción), aun con la gran diferencia de escala, indican algún mayor 
parentesco de estilo; no pudiéndose adelantar por hoy en el sa
broso problema que suscitan los grandiosos profetas, que es lo que 
parecen ser las figuras del retablo de Munébeega. 

Las bellezas del Monumento, del gran templo ed ificado por el 
mismo Obispo, hacen siempre lamentar que los nobilísimos feag
mentos del retablo de su fundación dejen de estae decorando aquP.-

3 
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lla magnífica iglesia en la que las mismas ocho claraboyas del coro 
allo y de su prolongación para el porgano y las otras cinco clara
boyas en lo alto del cierre del coro bajo, conjuntamente con las yn 
citadas altas bóvedas de complicada crucería, dan un efecto de tau 
singular belleza al conjunto, que ni el mismo retablo mayor barro
co, bien nolable dentro de su estilo por cierto, no llega a descompo
ner, sino que redondea, como el bello púlpito, retablito del comul -
gatorio bajo (siglo xvn) y la reja del comulgatorio del presbiterio. 
Ha de ser considerada como una desgracia eL que allí se desinte 
gre la riqueza artística del mismo magnánimo prelado donador : 
máxime en ciudad de tan pintoresco y tan seductor atractivo para 
todo turista enamorado del arte y de la historia. 

S i las necesidades, ciertamente inexcusables, de la comun idad, 
reconstructora sin recursos de su casa reglar totalmente arruina. 
da, forzasen a la enajenación de los restos del gTan retablo de Mu
nébrega, se haría preciso que el Estado, para alguno de sus Ml l
seos, aun para el mismo gran Musco deL Prado, adquiriera po1· 
justiprecio, por el justo precio que se apreciara debidamente, to
das esas tallas platerescas de tan excelente calidad, de gentileza d .. ~ 
dibujo tan cumplida r esas pinturas que oft·cccn uno nota de his 
toria del arte peninsular vcrdaderamcnlc grandiosa y no Pcprcsen
tada en el Museo Nacional ele Pintura y Escultura. La solución que 
a la vez satisfarín r l interés tudstico de ciudad del hechizo de 'l'a
razona y ele los amontes del Arte, podría ser la de la ayuda del 
Estado para comenzar a ceear con tales obras el Museo Diocesano 
que bien po~ría llrgar a ser uno de los notables de España. 

En resumen, la Real Academia de San Fernando Pntiende que 
debe informar a l Gobierno favorabl cmrnle la. proyectado venta d•; 
los números invPntnriados 3.0 n 14 en cslc expccl icntc, y que debe 
hacer votos porque el núm. f.o se pueda adquirir por· el Museo 
de Zaragoza, y todas las muchas piezas del núm. 2.0 directamente 
por el Estado parn Museo local diocesano, provincial , o el mismo 
general de España. 

Lo que, por acuerdo de la. Aca.dcmia y con devolución del expe
diente, tengo la honra de comunicar a V. E. cuya vidn g uard•il 
Dios muchos años. 

Madrid, 30 ele Marzo de 1928.-El Sectelatio general, MANUEL 
ZABALA Y GALLAnno.- Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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INFORME RELATIVO A EXPEDIENTE INCOADO POR EL AYUNTA

MIENTO DE CORDOBA SOLICITANDO LA INGLUSION EN EL TE
SORO ARTISTICO NACIONAL DE LA PARTE VIEJA DE DICHA 
CIUDAD 

Ponente: Exc~ro. SR. D. ELÍAS TORMO 

Excmo. Señor: 

1::1 Sr. J)ieector general de Bellas Artes remite a dictamen de 
<esta Real Academia de San Fernando el expediente incoado pot• 
el Ayuntamiento de Córdoba y la Comisión provincial de Monu · 
mentos de aquella pr·ovincia en solicitud de la inclusión en el Te
soro arlíslico nacional de toda la parte vieja todavía intacta del 
ámbito de la ciudad, tal com9 se determina en un plano que s~~ 

acompaña y como se define en los términos ele las respectivas so 
liciludc:::. y teniendo en cuenta y aspirando a que se aplique el ar·· 
Hculo 20 del Decreto-ley de 9 de Agosto de 192G, es decir, aquel 
.cuyo texto al pie de la letra dice así: 

"Artículo 20. El Gobierno, a petición de las ciudades y pue· 
blos, por acuerdo tomado en sesiones de pleno del Cabi ldo muni
cipal, a instancias de las Comisiones de Monumentos o de la Comi
saría Regia del 'T'urismo, en petición dirigida a l Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, o a solicitud de las Reales Aca
demias de San Fernando y de la Historia, podrá acordar la decla
ración de ciudades ~· pueblos artísticos, que entrarán a formar 
parle del Tesot·o nacional.., 

"El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes podl':í 
también adoptar por sí mismo estos acuerdos. Las solicitudes h cJ
chas por las ciudades y pueblos en virtud de acuerdo municipal , 
así como las elevadas al Ministerio de Instrucción pública por !<1. 
Comisión de Monumentos, deberán ser informadas por la Rea 1 
\cadrmia de San Fernando y de la Historia y remitidas a la Jun 

ta de Palt·oulllo, que las elevará al Ministerio de Instrucción pú . 
blica y Bellas Al'Lcs para la resolución que proceda." 

Los anleccdenles son en parte algo ¡•emotos, pues ya el Ayun
tamiento de Córdoba, en sesión de 2 de Septiembre de 1912, es 
deci 1'. rnlmcl' años antes del nrct·rlo-ley, 11cordó drclarar l11.s zo. 
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nas que ahora se vuelYr n u considerar no sujetas a reformas ~ 
alineaciones, inlenLando mantener íplegro su ~aráclcr urbano his
tórico, acuerdo cnLonces unHulceal , que no siempre en casos par
ticulares fué confirmado por el propio Ayuntamiento. 

Publicado el Real decreto-ley orgánico del Tesoro artístico 
nacional de 9 de Agosto de 1926, creyó luego el Ayuntamiento 
de Córdoba que las disposiciones del mismo para la conservación 
de Monumentos y de toda clase de edificios y aspectos de Arle 
que conceden a España fisonomía especial en el mundo, eran dig
nas de aplauso desde luego, por lo que la Alcaldía comunicó en 
seguida al Presidente del Consejo de Ministros y al Ministro de 
Instrucción pública las más entusiastas alabanzas por el acuerdt"l 
del Ayuntamiento, entendiendo que el texto de la ley satisfo.cí!l 
plenamente las nobles aspiraciones de las ciudades monumenta
les de España, y además creyó que muy singula rmente favorecíll 
a Córdoba, una de las más significadas, proponiéndose in media· 
lamente invocar la reforma lrgislativa pa ra garantizar la conser
vación de los Tesoros artísti cos, his tóricos y arqueológicos qur 
guarda, señalándose la ciudad enlr.e las otras en lugar bien prefe
t·ente y significado. La resolución munic ipn 1 cons iguiente fu6 
lomada en la sesión del 13 de Diciembre de 1926, y a propuesta de 
la Alcaldía-Presidencia y por unanimidad fué el acuerdo. Se hac~ 
constar en la moción inicial que la Alcaldía, en virtud de lo dis
puesto en el art. 17 del mismo Deceeto-le~·, habífl enviado al Mi
nisterio y a la Comisión de Monumentos una relación detallad•l 
ele los elementos arquitectónicos, históricos y arlíslicos que deter
minan el particular aspecto el e la ciudad ; se indica la necesidad 
de formar plano topográfico en que se marcarán; se seña la la 
necesidad y la precisión de llevar a las Ordenanzas municipales 
las modificaciones indispensables, y se añadía que el Ayunta 
miento quedó enterado por úllimo ele la designación desde luego 
de dos dignísimos miembros <i e La Gomisión provincial de Monu . 
mentos y en representación de la misma para formar parte de la 
que se iba a constituir dentro del Municipio paro. los proyectos 
de ensanche y reforma de la ciudad. 

Previo el acuerdo municipa l a una voz, el Alcalde f irmó. en 
l1 de Febrero de 1927, la correspondiente instancia dirigida al 
~inistro de Instrucción pública y Bellas Artes, de cuyo texlo soll 
los dos principn.les páuafos siguientes: "Atenta esta Alcaldía al 
eumplimiento de la beneficiosa ley mencionada .. . , dirigió ... acla
ración detallada de los elementos arquitectónicos, hislMicos y ar
lislicos que deleL'minan el par licular aspecto de nurslrn capital, y 
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luego, en virtud del art. 30 ... , el Excmo. Ayuntamiento en pleno 
hu adoptado por unanimidad el acuerdo ele solicitar de V. E. que 
por el ~1ini sterio ele Instrucción pública sea Córdoba declarada 
ciudad artística, formando en consecuencia debida parle del Te
soro l\Ionumenta l ele España." " Grato deber nuestro es formular 
esta petición por la cual el Concejo, en r epresentación legítima de 
la ciudad. ejet·cita complacido el de1·echo de solicitar el oficial re
-conocimiento de cuanto Córdoba significa y vale en España." 
'"l'ales son las aspiraciones de esta capital, que a nombre de este 
Excmo. Ayuntamiento tengo el honor de elevar a la superior 
consideración de V. E .. , 

Las comunicaciones subsiguientes de la Comisión provincial 
de Monumentos, del lodo concordantes y unánimes con el sentir 
del Ayuntamiento de la capital , llevan la fecha de 14 de Marzo 
y de 30 de Junio de 1927, una y otra dirigidas al Ministro del ramu, 
y por el acuerdo tomado en 26 de Enero de 1927, un mes despué~ 
del acuerdo del Municipio, del cual es el suyo determinación con
creta y complemento, por tanto, en su texto descriptivo, igual en 
ambas comunicaciones, y a mayor abundamiento en el plano se 
marcaron líneas rojas determinativas del acuerdo, que a la segun
da se acompañó y que es el que figura en el expediente, es decir, 
un plano grabado de Córdoba " revisado por el Ayuntamiento " 
(según dice su texto), sin fecha (la de hace ya algunos años) y 
editado por A. :lvlarlín, sin nombre de au tor . 

Leída ln letra y vista la gráfica traducción en el plano, coin
ciden y a un ofrrcrn base para a lgunas de las observaciones de 
detalle. que luego se dirán: pudiéndose adelantar aquí que d~l 

recinto histórico de lu Córdoba típica, la del antigu o régimen, •J 

sea la que estuvo ccr·cada y amurallada, y refiriéndose a la derecha 
del Guada lquivir (('S decir, dej ando aparte el arrabal de la CaFra
hola o el Espíritu San to), se pide la inclusi&n de una muy consi
derable pud e ele la ciudud en la declnración solicitada, más bien 
tres cuartas partes o dos tercios de su viejo solar , excluyéndOS·3 
el resto, tercio o cuarlo restante, que es el que comprende todo lo 
más concurrido, y lo mús modernado de la ciudad, todo el cora
zón de su vida verdaderamente urbana, aunque todavía en ese 
caserío que se dejaría más libre abundan todavía las calles de 
línea quebrada, pluriquebmda, los ángulos y recovecos y calle
jones s in salida, y a un parle considerable de casas históricas y 
de rincones pintoPescos, y desde luego los ensanch es hacia las dos 
estaciones, etc. La delimitación en el texto se expresa con las pa· 
lnbras: 1.", " todo el dis trito de la derecha", que quiere decir la casi 
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mitad al Este de la vieja ciudad, al Oriente de las calles de an 
Fernando, Librería, Alfaros y acera oriental del Campo de la 
Merced, hasta envolver la torre ele la l\Ialmuerla la línea diYiso
ria, "y ele la izquierda" (o sea del Oeste); 2.0

, las plazas ele los 
Dolores; 3.0

, San Nicolás, y 4.0
, Santa Victoria ", es decir, pro

yectándose sus islotes de aislamiento y gal'anlía en el recinto que 
quedaría libre para la modernización; "más 5.0

, el barrio de la 
Mezquita (es decir, de la Cated1'al, Mezquita Alj ama) circunscri
to para estos fin es de zona al'tística por una línea (ped ectamen
te compl'obaela en el plano) que partiendo del Portillo (es decir, 
de la calle de San Fernando en su mitad) siga por la calle (del 
Portillo) Julio Rome!'o (antes Mascarones) , Plaza de J erónimn 
Páez, y calles de Pera Malo, Alta de Santa Ana, Angel de Saa
vedra (sólo unos metros), Barroso (ante,; Piel'na), Argote, Teso
ro y López de Hoces, terminando en la Puerta de la rrrinidad", 
transcripción en que lo puesto entre pa1'énlesis es de este dicta
men. En cuanto a la zona llamada de la Mezquita, forma un ám · 
plio triángulo cuyo núcleo es la inmensa Catedral, y con la pro
longación estrecha al Oeste que es el barrio del Alcázar Viejo. Lci. 
zona " de la derecha" o primera, más de doble de su extensión, 
es en gene!' al de barrios populares, comprendiendo todos los an · 
tiguos. Una y otras gl'andes zonas irían unidas por la mitad baja 
de la calle de San Fernando, lo que es lo mismo que decir que en 
la del'echa ol'illa del Guadalquivir a lcanzaría la l'estricción contra 
la modernización a todo el casel'io más bajo y ribereño. 

Deben planteal'se, pues, en este dictamen, dos cues tiones : la 
de la declaración genel'al principalmente, pero además y supues
ta una opinión u otra, los casos concretos de delimitación. 

En la cuestión genera l, conviene tener pt'esente que es para 
la Academia y para España entera el primer caso de solicitada 
aplicación del art. 20 "del Decreto-ley a una ciudad, al menos com•) 
tramitación ajustada a sus preceptos ; y que a l designarse y deli
mitarse zonas (dos grandes y tres islotes además) no debe pen·· 
sarse que se aminora el problema, pues, como ellas alcanzan r.. 
dos tercios, casi tres cuartas partes de la vieja urbe, y con excluir
se la zona ele vida moderna y de solares cal'os, a la vez la pl'óxima 
a los ensanches, paseos y estaciones, deberá tratarse el problema 
del dictamen casi como el de una excepción de toda una ciudacl 
a la libertad modernizadora de particulares y de municipios, no
debiéndose ocultar ni esquivar la dificultad, con dejarla hoy tan 
prácticamente anulada dicha discreta y oportunísima delimita
ción de zonas. 
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El dictamen, lodo lo contt·ario que equívoco o susceptible de 
tergiversaciones, puede y debe ser (a juic io de la ponencia y pre· 
vio el a tento estudio dt> l caso en una nueva visita circunstancia
ciísima n las calles y plazas de la ciudad) un dictamen favorable 
en principio, pero a In vez condicionado y previsor en lo posible. 

Los casos históricos más conocidos de ciudades mantenidas 
en su carácter prístino, son Las ele N ueemberg y Brujas, en las 
cuales, con libertad a la moderna en los ensanches, se mantuvo 
y se mantiene incólume lodo el carácter en las calles de la vieja 
ciudad, la que estuvo amurallada. Andalucía ha llegado a l mo
mento de decidir algo semejante, y liene del'echo bien justificado 
a alguna preferencia Córdoba, que en su caserío ha conservadu 
muy fielmente hasta ahora la nota singular, deliciosamente su
gestionadora. En muchas ciudades de España, la desamortización 
eclesiástica y aun la civil, y la expulsión total de los frailes y las 
parciales de monj as en a lgunos períodos revolucionarios, abrie
ron brechas considerables en el caserío, dando lugar a calles y 
plazas nuevas y a casas modernas, l.o que no ocurrió en Córdoba 
en las zonas más típicas. En óstas, así las casas nobiliarias (seño
riales o hidalgas) como las más modestas de la clase media y la., 
de menestrales y j orualeros hanse mantenido bastante intactas, 
y no solamente por no haberse mostrado allí un fuerte acrecen 
tamiento de la riqueza, sino porque ya era rica y bien acomodada 
la vida total de la sociedad cordobesa en Los siglos anteriores 
al xrx, que son los que le imprimieron carácter. También influyó 
la circunstancia de que la vieja edificación se acomodaba y se 
acomoda a las condiciones del clima, extraordinariamente mejor 
que la moderna discurrida por extranjeros y para climas más 
fríos y húmedos. En realidad, la casa de pisos a la moderna, de 
precedente gótico y en madera, tipo colmena, es mucho menos 
noble que la casa baja, de una sola familia, algo esquiva a la calle 
y en cambio con aire libre en el interior (patio o huel'Lecillo cerra
do), de evidente precedente en la casa g1'iega y en la romana, y tan 
hecha suya por los árabes, todos pueblos de culLura mediterrá
nea. En cuanto a las calles. su laberíntico trazado y su estrechez 
relaciónanse, en absoluto precedente árabe, con las conveniencias 
del c lima lrl'riblc, el sol vrt·oniego, IUt nque <' ll su origen más go
bcenaba e imponíasc segu1'amenlp d cnr migo humano y los mo· 
dos de defensa en caso de ulteJ·cudos y ceímciJes. 

Todo es ello absolutamente incompatible con las necesidade~ 
más modernas, o sea con el plenísimo conquistador espíeitu del 
automóvil, que en progresión ceecientemente acelerada lo invadP. 
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Lodo y tiende a transformar la vida entera de las ciudades y la del 
oampo también. 

Al comenzar la invasión, cuando todavía no se podía soñar 
en la entidad de la gran novedad, cuyos ava~es futuros aún no 
sabemos medir hoy, pudo haber espíritus y todavía los hay que 
pidieran y que aún piden la total reforma interior del trazado 
urbano de las ciudades. Pero hoy, al fabuloso aumento del ve· 
hículo mecánico y su progresión en proporción geométrica, ha de 
medirse y pesarse de oll'u manera el poso y cuantía del problema. 

Al menos en ciudad como es Córdoba, la típica. En ella, aparlt> 
lo ya modernizado en la zona céntrictt (Avenida con su Plaza cual 
en ángulo recto con el Paseo del Gran Capitán, enlazándolos la 
calle de Gondomar, el cogollo de la animación), toda prosecución 
de la modernización es gravísima, por enormemente cara, además 
de lamentabilísima que había de ser para los amantes de lo espa
ñol neto y vivo, de lo anda luz o.ulrnlico y palpitante. 

Para reformar n Córdoba, modernizándolo., sería menester unct 
decisión locamente altanera o una de esas terribles desgracia:; 
que barrieron uno. ciuducl: la gucrl'a como la de San Sebaslián 
de 1813, o Iprés o Vcrdún en la guerl'a mundial, o una ola gignn
tesca y barl'edol'a ocasionada por llll tremendo movimiento sísmi
co como el de Mesina de 1908, y el de Lisboa de 1755. Sin un tan 
total cataclismo, solamente se podría (m Córdobo. abrir alguna qu0 
otra avenida más o menos " gran vía", que o. haberse de rehacer 
con casas altas, tipo colmena, durío.n la mús cruel impresión dt~ 
lo postizo y quitarían aire e higiene a los caseríos bajos que ta les 
cortinas recundraran. 

En general, pues, y m Cót'doba más pal'ticulnrmenle, edifi
cada en una tan amplia llanura, si fértil , uo extremado.mente, la 
solución al problema urbano del siglo xx no puede ser mej or 
(apaPLe la zona yo. en tan buena po.rte reformada) que el ensanche 
a la moderna, con amplias y reclo.s calles y avenido.s, y con el Pes
peto a la vieja parte de la ciudo.d, en la c ual sobreviviría la vidu. 
y el ambiente del antaño redivivo en toda ciudad que ya por a lgu
nos de sus monumPnlos insignes, como es el caso de Córdoba, 
tenga asignada una suprema atención y atractivo único para el 
mundo turístico. 

En conjunto de su caserío, calles y plazas es la ciudatl, con · 
menos constante y aparalosa riqueza en las mansiones que Sevi
lla y con mucha menos perspectiva soberanamente pinloresOfí que 
Granada, que más poco a poco, más co.llada, pero más finamente, 
impónese al espíritu, y un caso de sutileza en el ambiente pene-
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tra.nte y sugestionador, compa.rable en lo a.ndaluz a la. ciuda.d de 
Avila, en lo castellano; en a.quélla con un aire de distinción y de 
serenida.d y de alegría de suave imperio en el a.lma. c8al si los mi
les de años de vida de cultura, siempre mantenida,· hubieran im
preso su sello en las piedras de la ciudad de Séneca, de Maimóni
des, de Averroes y ctel Gran Capitán y de Góngora.. 

En su día no podrá o no debet•á procederse a la declaración 
de inclusión de una parte considerable de una. ciuda,d, o toda un:¡ 
ciudad histórica y artística, sin haberse de preeiso.r· previamente 
o consecuentemente las conclusiones jurídicas de la. declaración, 
que desede luego no han de set· estrictámenle las aplieada.s a los 
monumentos declarados nacionales, con inlallg ibilidad más ab
soluta. La declaración nueva ha de referirse a l derecho público 
municipal más principalmente (artículos 21 y 22 del Decreto-ley 
de 1926) pero también al Derecho privado de los propietario:; 
(art. 21, primer párrafo). En lo primero habrá de definirse des
de luego e ipso [acto la exclusión de planos de ensanche y de re·· 
forma interior, haciendo ya. impropios los a.cuerdos municipales 
de cambios de rasau les, de perfil, y de toda. aplicación concreta 
de la.s Ordenanza municipales nuevas, por ejemplo en el alto 
de los edificios, sobre el caso ele salientes, miradores, balcones, 
"ajimeces", ele., Pll lodo lo cual ha de dejarse establecido el total 
respecto nl statu quo real. no ul l('go.l. l\lüs delicada <'S la ar
ticulación de los dPberes y los derechos de los propietm·ios, y ellos 
exigen un estudio medio arlíslico, medio jurídico, que no es del 
caso intentar formular en es te dictamen , aun considera.ndo que 
el derecho de propiedad ('Slú cristalizado en lo existente y es más 
dogmático o teórico e hipotético en las ideas de fuluJ'O acrecen
tamiento de la propiedad indiscutible del solar, ya que éste es so
lar y no tierra, pr('cisamente por la virtualidad jurídica económi
ca de lo municipal y de lo municipalizado. En cflmbio, una inex
cusable consecuencia ele la declaración so licitada ha tic ser y muy 
concretamente la exclusión el e las casas de las zonas artísticas de 
esas, aunque imaginarias, onerosís imas contribuciones, por lo 
que la casa podría ser si se rcedifica1'a. como hn discurrido la. 
nueva J urispl'udencia en el Derecho de· impuestos, novedades tri. 
butnrias ele la Haci t>nda pública t>n estos úllimos años, que a tan
tos poseedores de nobles mansiones históricas poneu en el lrislí
s imo y nada patriótico lrancc de clrsll·uir lo histórico y magnífico 
y suprimir palios y jardin('s, parfl J'Peclificarlo lodo en casas de 
pisos, fuentrs de 'renta r de lribulnción, y Lodo 11nle las imposi
ciones de los Jnspector('s el e la Conll'ibución. n(' esto se ofrecían 

..¡. 
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aún pocus casos, pero ya menudean con dolor de los amantes de 
España histórica, y en tantos casos de la España higiénica y de 
los espacios urbanos debidamente ventilados. 

Queda en segunda parle de este dictamen que examinar la 
localización de las zonas y de los islotes del Caserío de Córdoba, 
debiendo decir que recorriendo la calle pot' calle, plazuela por 
plazuela, a l objeto preciso de este informe académico, no se hace 
posible una mejor determinación que la propuesta, y sin embargo 
no se vé evidente que cambie el aspecto, caracter y valor histórico 
y artístico de las casas a uno y otro lado de las líneas previamen
te señaladas en los mapas; aun en plano, se ve el trazado morisco, 
laberíntico, de las vías, recodos y rincones sin salida, principal
mente en las dos zonas señaladas, pero también en alguna buena 
parte de la zona restante. Pero el estar íntegramente en ésta lo 
más moderno y lo más modernado y todos los derribos y las re
conslt'ucciones, a nuevo cordel, de la zona de logrados derribos, 
y a la vez los paseos y las avenidas y las proximidades a las esta
ciones de ferrocarril y a los iniciados ensanches, son circunstan
cias que abonan en conciencia la aceptación del detalle de la 
propuesta avalorada, con el voto unánime del Cabildo munici
pal, por el voto y delimitación no menos unánime de la Comisión 
provincial de Monumentos. · 

Todavía se podría observar, sin embaego, que no es lo más ar
tístico, aunque ello entrañe menos dificultades prácticas, la deli
mitación de una y de otras zonas por el arroyo de las calles y pla
tas, y no por lo invisible de las manzanas o islas de edificios. De
berian entenderse acaso comprendidas en lo eespetado histórica
mente algunas de las calles y de las plazuelas citadas en el deslin
do: por ejemplo la totalidad de la Plaza de Jerónimo Páez en la 
cual (es verdad) la nobilísima mansión de Jerónimo Páez, excluí
da, puede y debe ser declarada, aisladamente, monumento incluí
do en el acervo intangible del Tesoro ar.tístico nacional. 

Precisamente a este criterio de no delimitar por el arr'oyo de 
las vías públicas ha obedecido la propuesta en el caso evidentísi
mo (de los más calificado~) de la Plazuela de los Dolores, el rincón 
inmortalizado por los pintores, por ejemplo. de los cuadros de 
Julio Romero tantas veces. Igualmente, y en edificaciones má:'l 
modernas y en cierta parte clásicas en la Plaza de Santa Victoria, 
en cuanto a la cua.l ha de entenderse mal dibujado en el Plano el 
trazo rojo circu lar', pues claro es que debe incluirse la neoclásica 
grandiosa fachada columnaria de la Iglesia de SRnla Victoria. En 
cuanto al tercer islote, el de San Nicolás de la Villa, debería ex-
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cluirse de la declaración de este expediente, porque debiéndose 
respetar, a toda evidencia, la iglesia en sus cuatro frentes (pues 
integra la manzana irregular y tan pintoresca), son, en cambio, 
~·a modernas todas las casas de los cuatro frentes que la cercan f 
casi la envuelven. 

La favorable resolución de este expediente, no debe ser ocasión 
para que el resto de la vieja Córdoba y en los barrios nuevos se 
abuse de una libertad de modernización antiestética allí, y que lo 
sería más aún si se marcara el brusco paso de lo típicamente cor
dobés a lo exótico, y aun a lo simulada.mente histórico también. 
Una ciudad andaluza requiere, aun en lo nuevo, carácter andaluz, 
y la alegría típica, con casas altas de pisos se anula totalmente. 
Errores de consideración pueden ser aun en lo más moderno, el 
cierre de la bellísima vista a la sierra en el Paseo del Gran Capi
tán con la proyectada nueva estación de M. Z. A.: como en otro 
aspecto las casas nuevas bat·atas de estilo seudo-árabe de alguna 
de las barriadas, no otras en que se logró con sencillez una nota 
retrospectiva adecuada. El amor y la emoción que el encanto de 
una ciudad como es Córdoba produce en el viajero debe ser h'
nido presente, aun en las determinaciones, al parecer, más insig
nificantes de las autoridades municipales, pues toda nobleza 
obliga. 

La Heal Academia de San Fernando entiende cumplir con su 
bien grato deber al secundar las bellas iniciativas del MunicipiO 
de Córdoba en este expediente, dando en los términos reseñadod 
su dictamen favorable y su voto conforme. 

Lo que, por acuerdo de esta Real Academia, tengo el honor de 
elevar al supet•ior conocimiento de V. E. con devolución del exp'~

dienle y plano que al mismo se acompañaba. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1928.- El Secreario general, MANUEL 

ZABALA Y GALLAnoo.- Excmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. 
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INFORME ACERCA DEL EX•PElDIENTE INCOADO POR LA COMISION 

DE MONUMENTOS DE SEGOVIA, RELATIVO A DECLARACION DE 
MONUMENTO NACIONAL O A'DSCRITO AL TESORO ARTISTICO NA
CIONAl, DEL CASTILLO DE COCA. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ELÍAS TOHMO 

Excmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes ha remitido a la Real 
Academia de Bellas Artes de San li~ernando para el oportuno in
formo consultivo del expediento incoado por la Comisión de Mo
numentos de la provincia do Segovia solicitando, en escrito eru
dito y razonado, la declaración a favor del Castillo de Coca de 
Monumento nacional o adscrito al Tesoro artístico nacional, ex
pediente que ha de tramitarse y se tramita cumpliendo los re
quisitos del Decreto-ley de 9 de Agosto de 1926. La Academia, 
evacuando el traslado, previo estudio personal del Monumento 
por el Académico encargado de la Ponencia, ha de manifestar y 
manifiesta su absoluta conformidad con la declaración que se so
licita, amparando por consecuencia con la autoridad del Estado 
uno de los Monumentos más singulares y más bellos de la Arqui-
tectura española do! siglo xv. · 

El Castillo de Coca, aun observándose que se aprovecharon 
paredones de mampostería de fuerte reciedumbre de una fortifi
cación más antigua pero acaso no muy añeja de fecha, es a toda 
evidencia en so totalidad, obra sistemática, pensada y construida 
de una vez, con cuantiosos recursos y con idea generadora mag
nánima. Fallándole por raro caso monumentos heráldicos, segu
ramente que se ha de pensar que, aun no teniéndolos y faltándole 
también otros datos históricos, se ha de tener por el reconstructor 
al primero de los Fonsecas señores de Coca y Alaej os, o sea el más 
antiguo de los tres Arzobispos, deudos inmediatos entre sí, que se 
llamaron D. Alonso de Fonseca tet segundo hijo de hermana del 
primero, y el tercero hijo del segundo). 

El ponente no pudo, por la nevada que encontró en Coca, le
vantar croquis del plano, y pot· creer (equivocadamente, flaqurán
dole la memoria) que lo ofrecía el libro del Académico D. Vicente 
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Lampérez (titulado "Arquitectura civil española"), en el que si se 
ofrece un algo diminuto estudio del Monumento, el autor es de 
presumir que (por raro caso) no lo Uegase a visitar oportunamen
te; lo prueba al menos la excepción dicha de no ofrecerse plano, 
ni nota de detalles constructivos que a Lampérez no se hubiesen 
escapado, como alguno de los que se referirán después. 

Al parecer y a la vista, la planta de la fortaleza es a base rec
tangular, cuadrado acaso, y de "cuadrilátero perfecto" la calificó, 
también a impresión de vista, el autor de su descripción más cir
circunstanciada, D. Miguel de Asúa (1) . Sus tres ángulos del JW. 
y del SE. y SW. acusan al exterio.r la robustez con vigoroso sa
liente de sus respectivas torres, y el ángulo restante, el del NK la 
acusa al exterior y también al interior, pues su respectiva torre 
es la robusta y bastante más altanera torre del homenaje. Ade
más, en los cuatro centros de las cuatro cortinas hay nuevos sa
lientes, menús acusados, de garitones o mejor medias torres, ya 
que arrancan de abajo, no de ménsulas. Ya tanta simetría geomé
trica del buque principal del monumento delataría la unidad de 
iliea y sistemática construcción con la normalidad rilmica de la 
planta, pero el argumento ofrece reduplicado valor de prueba his
tórica al ver que el recinto exterior, igualmente noble de todos sus 
elementos arquitectónicos, e igualmente bello e igualmente deco
rado, se dibujó en planta del todo regular, rigurosamente parale
las las líneas en los cuatro rumbos con las lineas del edificio cen
tral; y a la vez, y por consecuencia, igualmente regular el hondí
simo foso artificial en circuito rectangular o acaso estrictamente 
cuadrado, con su escat·pa y también con su contraescarpa, todo, 
absolutamente todo, de igual labor , de igual labra y del mismo 
material, 1adrillo grande y espesos y amplios tendeles, y con la 
misma idea francamente decorativa, aunque con sobriedad extre
ma en los medios de puro ornato. 

No se construía (y aun esto refuerza el argumento de la unidad 
cronológica) en una llanura, caso en que la geometría construc
tiva impern más fácilmente, ni tampoco se construía (como ya se· 
habrá adivinado al saber lo de la contraescarpa) en un alto, en 
un cerro u otero, para cuya fortificación tanto cooperaba a ve
ces lo que se edificaba, como el desmonte que alrededor se enta
llaba. Para una planta regular el constructor del Castillo de Coca 
tenia más dificultades, dos: el aprovechamiento del muro formi
dable de más vieja mampostería (al Sur, y más en la mitad SE. 
de esa cortina meridional (2), demostrándose que habría de de
rribar otros igualmente enormes paredones para normalizar el 
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solar y la topografía de éste, no del lodo extraña al tipo de los 
cas tillos roqueros o inmediatos y asomados a los ríos. 

Coca, la villa y su castillo juntos, mas no pegados uno a otro, 
es tán en el estrecho de un retal de la llanura que disecar on dos 
ríos allí convergentes. El Voltoya (al Oeste) camina de Sur a Norte, 
u incorporarse en el E resma (al Este), que le llega con poca obli
cuidad : la península, de triángulo algo agudo, es un manchón 
tesligo geológico terciario , del mioceno lacustre, a islado en la lla
nura del todo diluvial ; las dos corrientes sólo en las inmediacio
nes cortaron otra cosa que el fácil aunque bien espeso u hondo 
manto diluvial. Precisamente el castillo· (a diferencia del de Sego
via) no está caballero entre las profundas hondonadas de dos ríos, 
sino aprovechando el retal de la llanada en uno de los úlLi m os o 
penúltimos meandros, acusadísimos y bien pintorescos, del río 
Voltoya. Parece alto su edificio visto desde la vaguada y del puen
te. llegando de la estación , y bajo, por el contrario, y aun acha
pai'J'ado en demasía, si se le ve de otros puntos más lejos, por 
ejemplo, desde los trenes en una rápida casi instantánea perspec
liva qur lrs ofrece u cosn dr dos o tres ki lómetros de distancia, 
y sin 0mbargo a favo r del desgarrón de la llanura causado pot· 
('1 Volloya: habrá otros puntos de vista en que parezca pOI' locha
la la fortificac ión de más moderna castralamentación. Su relati
vamente (para el tiempo) medida allunería, comparándolo sobre 
todo con su más próximo hermano gemelo acaso, o sea el Castillo 
de la ~Iota, de Medina del Campo, vecino de tierra y coetáneo de 
fecha. y simila r también por el material empleado (ladrillo), e'S 
circunstancia o condición que se debe a la posibilidad de hacerlo 
formidable por las defensas en sentido de la horizontal más que 
rn In~ de la vertical; lambirn porque se le pensaba ra nlgo mús a 
lo p(tlacio, a guisa de habitación noble y de premeditada galanura 
y bPlla apariencia, y quizás u una consideración adivinatoria del 
aún futuro poder destructor de la ya nacida artillería, ya no sólo 
dañosa para el so ldado, sino pensándola ya útil debeladora en 
los sitios. 

Entre los derrubios y grandes hundimientos que el Voltoya 
ocasionó, el fragmento de meseta terciaria miocena. no había de 
ofrecer, por la fecha geológicamente reciente del terreno, un fir
mísimo apoyo de lejos semejante a l arcaico sobre el que tan pin
torescamente se asentaba el Alcázar de Segovia en el enhiesto cu
chillo que acabaron de afilar los confluentes n sus mismos pies rl 
Eresma y el Clamores, y así, por tanto, la cimentación, como el 
ladrillo, el material obligado pora la construcción (por la. lejanía 
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de toda cantera). determinaban conjuntamente el carácter señala
do a la arquitectura. La misma contraescarpa y la escarpa de un 
profundísimo foso que se habrá de pensar seco, y útil defensiva
mente sin agua (ya que las corrientes algo ulejudo.s van por un 
nivel considemblemenle rnús hondo (3), ~·a se ha dicho que se 
tuvier·on que construir, artificiales por lanlo, y si a la castellana 
se Las denominara ' 'cavas", no era eslo vez coa lolnl propiedad 
etimológica en PI vocablo. El foso amplio Pra más, precisamente 
más indispcnsabll-. impidir ndo el aproche y el lrll bajo destructor 
de los ingenios de batir de los fu turos imaginarios siliadol'es, por 
la circunstancia de haber de ser construcción en ladJ'il lo, más des
moronablP u los golprs d<' los arietes. 

l\o puede sorprenuer la visión estratégica que todo ello supone, 
pues Coca cae muy cerca de Olmedo y cerca de Arévalo, las dos 
llaves de Castilla, es decir, las que al Sur cerraban un cuadrilátero 
de cuatro villas y castillos. enlrP los c uales polílicamrnle estuvo, 
en el Reino de Cas tilla del sig lo xv y en plena llanuea céntrica, ·la 
clave resolutoria de todos los grandes pleitos civiles, con la des
mandada bandería de la nobleza: a lgo o sí como la Puerta del Sol 
en el período de los pronunciamientos y revolucioncillas del pro
medio del siglo x1x. Que no había de ser un juguete el Castillo de 
Coca, cumplidamente lo demuestran las numerosísimas bien sis
temáticas y bien distribuidas troneras, para la artillería, en lon
t,es lan primeriza en las fortificaci ones, en Coca muy adecuada
mente concebidas. 

Tan miliLar y tan político el monumento como vamos viendo, 
fué a la vez, por añadidura y en su misma concepción arquitectó
nica, una obra procurodamente bella, hija de una preocupación 
estética no menos viva: quizás por g usto y placer elevado sobre 
lo pragmático y práctico, pero quizás también porque en las lu
chas, banderías y las ambiciones desaforadas de los magnates de 
los por ellas tristes reinados de Juan li y Emique IV, con la fuer
za se acompañaba la astucia, y sobre todo la cortesanía, y tantas 
cosas se hacían enderezadas a lograr ser favoritos y privados de 
los reyes y a veces de las reinas. Sin un cultivo hábil y brillante 
de las simpatías y la popula ridad, comenzaba a ser posible no ven
cer con la fuerza tan sólo, y así D. Alvaro de Luna derrochó lu
jo arquitectónico en a lgunos de sus cas tillos, y también los Pa
checos y los Cuevas, sus rivales y sucesores, y claro que con ellas 
el D. Alonso de Fonseca. señor de Coca. presunto constructor 
del castillo, de quien, primero consocio de los aludidos, para mo
nopolizar juntos las privanzas. despu{•s reñido con todos ellos 
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y decaído de la de Enrique IV, sabemos que ocasión hubo, en Ma 
drid, al intentar recuperarlas, en que de postres de un banquete 
que diera a la Reina (la "abellranada", o sea la madre de la "Bel
traneja") , ofreció a la Reina y a todas sus damas salvillas reple
tas de sortijas de oro y piedras preciosas para que fueran eli
giendo las de su gusto. 

Todo castillo y castillete de la Edad Media ofrece co.rácler ar
tístico, al menos co.rácter pintoresco, siempre de gran sugestión 
romántica; pero ello es con razones bien explicables, sin que haya 
que adivinar, por regla general, un propósito especial de procura
da belleza en la mente de sus autores, arquitectos ni magnates 
constructores ; procuraban sí, conscientemente, no sólo la fuerza, 
sino la apariencia de la fuerza, que es algo que sugestiona a las 
multitudes combatientes y que conforta el ánimo de los unos y 
descorazona y desmoraliza la intrepidez y decisión de los otros. 
La arquilectura militar dej ó desde el siglo xvn de ser arte bella, 
precisamente al decidirse del todo a la máxima eficacia, despre
ciando lo sugestivo de lo medieval, sacrificando toda apariencia., 
efecto todo y consecuencia del poder destructor de la artillería en 
tren dP. sitio. 

Pero en Coca hubo más que la estética de la suges tión guerre-
ra, pues hubo verdadero propósito de belleza, de monumenlalidad 
galana y triunfal, de verdadera perspectiva hermosa en el con
junto y de primot'osa idea de lo decorativo, bella y sobriamen te 
utilizado en los elementos arquitectónicos todos. Hubo, además, 
una serie de recursos estéticos y militares tan particulares del mo
numento, que ya por ellos sería ejemplar único, mucho más por 
la armonía con las línco.s generales de su prestancia arquitectó
nica, de nota todavía mú.s única. Brilla primero.mente una sabi
duría constructivo. en ellos sumamente estudiada; y o.sí, en época 
de prominentes mo.lacanes sobre muy salientes tableros, que en 
otros monumentos hacen ménsulas y mensulones, grandes, pero 
muy eslt'echos, cual tabiques, aquí en Coca, -por obedecer o.l la
drillo, es escaso el saliente, son diminutos los matacanes, pero, en 
cambio, se multiplican más que en parle alguna del mundo los 
garitones, uno en cada uno de los ocho paños de las torres ooto
gónicas de los ángulos, y otros entre torre y torre (entre torre gran
de y torre intermedia) al menos en el recinto exterior ; de ellos son 
ochavados los de las torres angulares; y cilíndricos los de la torrt~ 
del homenaje y los de las cortinas, y unos y otros extremadamente 
alargados en su prisma o cilindro (más por lo bajo que por lo 
allo), y claro que naciendo en igualmente ámplios mensulones 
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que, como es ualural, son de invertida pirámide octogónica en 
los prismáticos y de invertido cono en los cilíndricos. En la tom.• 
<iel homenaje, de base cuadrada, no son ·sino torres cilíndricas 
los de sus cuatro ángulos, y sí garitones (cilíndricos como ya se 
ha dicho) los ocho restante::;, a dos por cada paramento en el cen
tro alto de cada uno. 

A imilación de la torre de Junn II en el Alcázar de Segovia, en 
general los garitones y torres tienen más a lto que el de las res
pectivas cortinas, pero sin mucha difet·cncia aquí ; y lo singular 

<!S que se formo , con su poco de escalonamiento alternado, una 
:wna homogónea ig ua l por todo el triple perímetro extenso de.l 
adarve de uno y de otro recinto y de la torre del h omenaj e, a tres 
.alluras dis tintas, faja de procurada riqueza maravillosamente 
lujosa, con ser sencilla de material y de dibujo, un verdadero 
~~xtraiio " lrirregno " como el que abraza las tiaras pontificias des
de Urbano V. 

Esta alta zoua, faja o friso, tiene las pequeñas arquerías de 
los matacanes cual moldura inferior, y muy superior las moldu
ras bajas de lo prismático que corona cada merlón_; pet·o los para
mentos a ltos y como corridos (en realidad medio cortados por el 
PScote de cada a lmena y aun por ventanucas amplias saeteras in
termedias) muestran su amplio estriado en el ladrillo, cuyo cu
I'ácter más estrictamente estético (que no militar) lo viene tl de
mostrar su verlicalidacl , cuando la función de rompepuntas o 
torna puntas ro l'a desviat' los claJ•dos y saetas de los si ti adores, 
pediría horizontalidad preferente. Las piramidillas que col'onan 
esa notable sumidad de merlones, son esco.Ionadas y molduradas 
singular y repetidísimamcnte, por sola razón de galanura y be
lleza, acabando de demoslJ•ar cuál era de grande el propósito de 
ostentación y cortesanía que inspirara a l genial o.rqu itecto, t.an 
oxtremo.damcnte excelente como artista, como preco.vido y ft> liz 
ingeniero militar. Como pol' los paramentos, también por la zona 
del triple cornisón a veces. se ven sembradas las troneras de las 
bombardas, en sillería, con su redondo. boca pal'a el fuego o.rtille
ro, sur.montado. de In amplia cruz de las mirillas del servidor el·~ 

4a pieza. 
Que el arquitecto era mudéjar, lo que ya seria de presumir pot· 

razón del material (ladrillo) y aun por razón del país (asiento Se
govia bajo Enrique IV de un espléndido mudejarismo de esLi lo 
particular del todo segoviano), lo demuestran varias razones, 
desde luego un deto.lle curioso de las bóvedas, pues faltando mu
<~·has en el dcstruído interior, ofrecen las bovedillas de la escalet'd 

5 
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de toda la torre del homenaje su embovedamiento en medios ca
ñones, estrechos éstos como estrechas son las vueltas de la esca
lera, redonda de la de nabo, obedeciendo al propio sistema de la~ 

de base cuadrada en tantos campanarios mudéjares. 
Pero aquí con la extrañeza, acaso único ejemplo, de que lo~ 

tales cilindros al ir subiendo, y llevados poe lo rampante de In 
cubrición y de su trasdosado (o sea los escalones de la vuelta de 
encima), se van convirtiendo de medios cilindros en medio tron 
co de cono, es decir, en verdaderas trompas, algo informes, siem· 
pre, eso sí, por el difícil engarce así de los cilindros como de lo::; 
conos de generatriz recta unos, y otros con línea curva, en vuel
tas helicoidal, de una escalera de caracol. Las restantes bóveda~ 
no dejan de ofrecer alguna curiosidad dentro ele su sencillez. 

El más interesante detalle sistemático, verdadero jalón, e in
esperado, de una técnica que no se creía tan antigua, lo ofrece la 
decoración superficial de alguna de las par tes del mismo exterior 
del monumento, la más paladina prurba confirmatoria del idea 1 
estético en toda su puridad de la construcción mili tar. Es el revo
qne pintado. 

Se conocía, aunque por pocos, que el bart•oco madrileño estu · 
caba muros de ladrillo para pintarlos casi indeleblemente, simu
lando con el pincel ladrillo y sus tendeles de mortero, cosa que 
modernamente, ante la restaueación tan atinada de un monumen 
lo moderno de Madrid se criticó, ignorando su historia y diciendo 
que era "falsificar la verdalf ". Lo que el Castillo de Coca viene a 
demostrar es la mucha antigüedad y carácter castizo de tales es
tucados semifinos y sobrepintados ladrillos y tendeles. En Cocu 
el ladrillo imaginario es de igual color y medidas que el verdadero 
subyacente, y lo mismo los tendeles de mortero, y las mejores fo
tografías no dirán qué es verdad y qué es pintura. Sirndo lo cu
rioso que en todas partes están razonados los lrchos por la lógi·· 
ca constructiva, aun en las veces (mensulones piramidales o có
nicos, por ejemRlo) en que no van horizontales, sino procurando 
~tlguna variedad, por ejemplo, en zig-zag, u otras sencillas com
binaciones. Al principio, y cuando se nota (que no es luego), se 
cree el observador ante un revoque, aunque lan bien distribuido 
de sus líneas, de siglo o siglos posterior a la obra, pero luego se 
ven en algunos puntos casos más apropiados, por ejemplo, el arco 
y portada del recinto interior, al Norle, frente a puente levadizo, 
dibujos estrictamente mudéjares, y aun concretamente mudéja
res segovianos, con pureza del repetido tema decorativo y pulcri
tud en el desarrollo de los lazos árabes, lo que categóricamente-
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cifra lo. fecha del revoque total, que bien se ve, además, que e~ 
sólido y tan viejo, en los años del siglo xv en que se construyó 
el monumento. 

Aparte razones de gusto, bien evidentes, es probable que la 
mayor, la determinante de la idea del estucado pintado en tantos 
miembros arquitectónicos del bello edificio, viniera a concebirse 
como necesaria, en algún modo necesaria (estéticamente) para 
cubrir los viejos aprovechados muros de mampostería (a veces 
parece lo. tal de sillería), pues se quiso una total armonía en toda 
la visualidad externa. El afán estético fué tal, como que al ex
terior del segundo recinto, visible casi únicamente desde el bord1~ 
de la contraescarpa, corre, sin moldura, un friso plano por las 
cortinas y por los garitones (junto a su base) ~~nt!'c lo cónico y lo 

cilíndl'ico, lo piramidal y lo prismático, todo. así decorada con di
bujo sencillo, enrejado en sotuer por ejemplo: en esos garitone-; 
ofrécense otras combinaciones de imaginario no caprichoso perl) 
sí va.riadísimo apa.rej o en el simulado ladrillo. San detalles curio
sísimos, que aun en las mejores fotografías no se advierten siu 
previa indicación, nunca hecha hasta ahora, y es la ina.clvertencin 
la prueba del sentido esencialmente arquiLeclónico del trazado dt> 
tan sencillos piolados (4). 

Puestos a rebuscar antecedentes de esta pintura roja y blancu 
sobre estucos, claro es que no faltan en nuestra España, aun en 
el exterior de bien pocos monumentos, como son, en algunas igle
sias mudéjares del Bajo Arugón (en Maluenda, pur ejemplo), y 
en el exterior, parles más bajas del Castillo de Alcalá de Guadai
ra (Sevilla), que se creía árabe auténtico, almohade, y que parece 
que tiene ya temas cristianos, por tanto mudéjar. 

Del interior, hoy apenas subsiste decoración alguna, poco se 
puede apreciar de la riqueza que tuvo: los últimos azulejos, de 
los que serían y dicen que fueron muchos, se han reunido hace 
poco y se han guardado aparte, por el que hace de guardián, por 
encargo del propietario, pues aun cerrado el recinto, los mucha· 
chos encontraban manera de introducirse en el mismo y romper 
candado y acabar de llevarse las últimas muestras de los viejos 
zócalos (5). 

Subsiste en el centro del recinto alto del Castillo, restablecido~ 
de reciente, los pedestales de columnas de un patio central desapa
recido. Es el Madoz quien proporciona el único texto sobre el 
estilo de este palio. "Se componía (el ir.t .~rior del Castillo) de un 
patio cuadrado con una doble galería de columnas de mármoJ 



- 3G -

de orden corintio y compuesto, con los pisos y paredes cubiertas 
de azulejos que le daban un aspecto encantador." 

La historia póstuma de las columnas no precisa apurarse: 
hay quien las ve (D. Alfonso Jara, "Artículos de Historia y Arte", 
'1902, pág. 207, y D. Miguel de Asúa, "Impresiones de una visita 
a Coca", 1906, pág. 72) en los soportales de la plaza Mayor de Ol
medo, al añadir que los magníficos artesones han desaparecido: 
Madoz, a l efecto, añade a lo dicho, "pero todo desapareció en el 
año de '1828, en que el administrador del... duque ... , con objeto 
de apwvechar el valor de aquella magnífica columnata, la echó 
a tierra, vendiendo cada columna en ocho duros, que el compra · 
dor benefició en 1843, y anteriormente en Madrid, vendiendo cada 
una en 500 reales". 

Estas noticias, sean o no apropiadas para aceptar que parte 
de las columnas, y precisamente del claustro, sean aprovechadas 
en Olmedo, confirman que el patio claustral no correspondía a 
la obra primera o total del Castillo, sino a labor posterior, pue-; 
fm aquélla no se pueden imaginat> columnas de mármol e ita
lianas, por tanto, y de orden col'intio o compuesto, todo ello segu
eamente posterior, y probablemente obra de las del siglo xvi, 
cuando D. Antonio de Fonseca, magnó.nimo entusiasta del Rena
cimiento, así en las obras del n ey, en las que tanta mano tenía 
y ponía, como en las propias, en todas las cuales mostraba su 
entusiasmo por el nuevo aJ'te iló.lico a lo greco-romano: no sólo 
se deben a él tales obras, sino también los cuatro notabilísimos 
sepulcros y el suyo, que debieron de destruirle los comuneros, de 
quienes fué tan enérgico y tan cruel enemigo (incendio de Me
dina del Campo). 

Decía Lampérez (pág. 270) del resto del interior del Castillo, 
por información exacta que recibiría, si no llegó a estudiarlo de 
visu (como pienso) : "Pero quedan los salones de la torre y ga
binetes de los cubos, finamente estucados y pintados con lacerías 
moriscas y simuladas leyendas alcoránicas; y, entre los escom
bros, aparecen ahora fragmentos de arcos angrelados, de piedra 
incrustada con cerámica policromada y esmaltada. Todo ello in
dica un interior esplendoroso, "único" en España y en el mundo 
entero, triunfo del mudejarismo español. " 

De los restos de los arcos decorativos es el más conocido el 
del Museo de Segovia, lindísimo, que el mismo Lampérez repro
dujo (sin señalar el Museo, por cierto) en su libro "Arquitectura 
Civil", pág. 269, fig. 279 : "Segovia. Castillo de Coca. Fragmento 
decorativo de dos arcos" (el primero y el segundo de serie de 
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tres o más), de tamaño bastante pequeño: la piedra l'ccuudra la;;; 
piezas de cerámica casi negra en dibujo de arábigas '·Sebcas". 
que en lo granadino pudieran ser del siglo XIV, pero igualmen 
te del siglo xv). Otros fragmentos algo más recientemente descu
biertos poseen dos coleccionistas madrileños. Los azulejos, re
parlidísimos, fueron dispersados, salvo los del descombro.do de 
los últimos años, yo. aludidos, que conservo. el propietario en la 
mismu Cocu. Ignoro si ho.y, como dice Asúa (pág. 72, nota, don
de se confunde lo del administrador y lo de Olmedo, etc.) restos 
en el Museo de Valladolid (no mentando el de Segovia) y "en va
rias casas particulares de Moja dos". 

La torre del homenaje en dos de sus pisos muestra sólo los 
mechinales de la armadura de sus techos perdidos ; más en alto 
hay un último piso abovedado debaj o de su adarve. 

En genet'al , el Castillo, a l interior , por lo demás, e,., d<> l lodo 
una ruina, cuando al exterior se conserva en su integridad, a pe
sar de lo mal tratado de los liempos, por ejemplo, con apenas un 
merlón íntegro entre tantísimos de su almenado. 

El objetivo francamente estético, que se unió al utilitario, 
militar, en la mente de los conslt'uclores, en ningún aspecto se 
muestra más excepcionalmente logradn, y pot' lo dicho, aún del 
todo mantenido, que en la perspectiva exterior , sobre lodo desde 
media ladera, doblando un ligero allozano, al llegarse a Coca 
desde el puente, procediendo de la estación del ferrocarril. Har 
un punto de vista de singularísima y casi inesperada belleza: pi
ramida, algo aplastada la silueta, con cuatro acusAdísimos esca
lones, con franca centralidad o frontalidad desde el punto aludi
do: abajo la línea de la conlraescal'pn. sobre ella la del J'ecinto 
exterior, sobre ésta la del recinto interior, y apenas culminando 
al centro el solo alto de la torre del homenaje. Aquello recuerda 
la silueta de la pirámide de Sakkará, la vieja entre las egipcias, 
achaparrada y de parecido número de rscaloncs. Pero In gentileza 
de las combinaciones de perspectiva, se inclina el ánimo a verla 
como preconcebida y premeditada por el a rquitecto al observar 
~que las mismísimas líneas, siluetus y proporciones las ve el via
jero ullí en todo el vigoroso conjunto, y a la vez en cada una de 
las infinitas ulmenas, iguales, en el que se hn significado como 
"trirregno", es decir, la triple grandiosísima corona con sus mer
lones. Dicha unidad de siluetas, sorprendente, confirmutoria de 
las tesis, causu un efecto de exotismo, seguramente que en cual
quier momento, hora del día y día del año; vis tu en la madruga
da de un día de nieve, moldeadas en blanco las ondulaciones del 



-38-

borde de la meseta, y a la vista de los pinos pmoneros, medio 
blancos, medio negros, creyérase el turista ante no sabe cuál pai
saje oriental norleño, algo de la Rusia, de la europea o la asiá
tica, adivinándola en invierno quien apenas la conoce sino en 
el verano, y no en los rincones típicos. Sería menos caprichoso 
pensar en alguno de los monumentos del Asia central o de la 
India, claro que todas estas alusiones, bien fantásticas, y sola
mente dichas aquí para subrayar el extraño efecto de la fábrica, 
tan sin par entre los monumentos europeos. 

La historia del monumento no es conocida en modo alguno. 
IJ. José María de Quadrado ("Salamanca, Avila y Segovia", pági
na 695, nota, citando en la 2.a edición, o sea la de "España, sus 
monumentos y artes, etc. ") dice estas palabras, con lectura ya 
en su tiempo imposible de la inscripción importantísima que na
die antes ni después leyera mejor: "Orlan el exterior de la torre 
'del homenaje) grandes letras, borradas casi por completo, aun
'iue todavía se distingue el mill et CCCC ... Interesante séría de
lerminn.r por este letrero el año preciso de la construcción", dato 
incompletísimo, que de Quadrado han lomado otros, sin nuevo 
esfuerzo de comprobación. Que la obra es del siglo xv, bien lo 
Llemuestra el estudio arquitectónico, aun no recordándose del res
lo de la inscripción, que terminantemente lo confirma. 

La misma historia del Señorío no dclerminn. mucho la fecha, 
y sólo como probable. 

En 1434, desde el castillo de Curiel, donde estuviera recluido 
¡·or sólo ser hijo varón del Rey Don Pedro I, D. Diego de Casti
lla, esposo de Doña Beatriz de Fonseca, logró que se le trasladara 
a Coca con más benigna estancia. Pero pronto el Señorío de Coca 
~- Alaejos fué de un hermano de Doña Beatriz, el ya desde luego 
11 ludido eu este estudio D. Alonso de Fonseca, Arzobispo primero 
de Sevilla, luego de Santiago (por conveniencias del sobrinillo 
homónimo a quien logró el tío hacer, todavía niño, Arzobispo de 
Santiago) y luego otra vez de Sevilla (descambin.ndo tío y sobri
llO cuando ya los compostelanos dejaron de resistirles), quien 
vino a morir en Coca en 1473, y en su gran parroquia está ente
l'l'ado con uno de los lujosísimos monumentos sepulcrales en 
mármol hechos ya en el siglo xvi. 

Los alborotos, rivalidades y guerras civiles de los reinados 
del siglo xv, tn.n turbulentos, se reflejaban a veces, inexplicable
mente para los historiadores, en la tenencin., sitios, secuestros, to
mas y dacas y permutas de los castillos, es decir, de los señoríos, 
tn general, además, en los siglos medios, bien movedizos y al-
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tcrnalivos, antes de la cristalización jurídica o definilivación fa
miliar que supuso el régimen de mayorazgos. 

Cierta experiencia de nuestra Historia arqueológica, hace ver 
que las villas y fortnlezus que se daban (siempre muy desparra
madas las dotes pot' el antiguo reino) a Reinas o Infnntas, no 
presuponen apenas nunca estancia y habitación de ellas en sus 
castillos, prendas éstos y títulos de garantía de los ingresos me
tálicos de los señoríos asignados. Y así no parece que para la 
historia de este monumento haya de significar nada la noticia d~ 
que fuera de Doña Leonor, hija de Enrique II de Castilla y Rei
na de Navarra (que murió en 1415, desposada en 1373 y casada 
en 1375), ni que más tarde fuera de la dote de Doña Brites, In· 
fanta y heredera de Portugal, segunda esposa, en 1383, muerta 
en 1386, de Don Juan I de Castilla, en Alj ubarrota vencidos al 
reclamar la Corona lusitana. 

Otra noticia más significativa dentro del problema de la his
toria del monumento, sí que es la de que Don Juan II cedió el 
Señorío en 1448 al famoso magnate y famosisimo poeta D. Iñigo 
López de Mendoza, primer Marqués de Santillana, al que podría 
atribuirse la idea y la misma reconstrucción del monumento sin
g ularísimo. Pero lo tuvo bien pocos años, acaso sólo meses, y 
probablemente no encariñándose mucho con su posesión, tan 
apartado de sus grandes Estados de las actuales pr·ovincias de 
Guadalajara y Madrid, y de los de sus abolengos de Santander 
y Vascongadas, supuesto que pronto permutó el Señorío de Coca 
y Alaejos a cambio de las tierras y cas tillo de Fuensaldaña, pro
Yincia hoy de Valladolid, con el Arzobispo de Srvilla D. Alonso 
de Fonseca, el primero de estos nombres. 

No se aclara (acaso por· inadvertencia) la fecha de la permu
ta entre D. Iñigo y D. Alonso por D. Miguel Asúa ("Impresiones 
de una visila a Coca", 1906, páginas 29 y 30) cuando asegura que 
documentos poco conocidos del Archivo de Simancas la confir
man y dejan inexacto lo dicho por los genealogistas de que eH 
1448 recibiera Coca directamente D. Alonso de Juan II (el acb 
en Valladolid), pues en 1448 la recibió D. Iñigo. Sin decir, pot· 
desgracia, la fecha del trueque, añade: '"rambién hacen constal' 
estos papeles que allá en Andalucía y ante los muros de una pla 
za fuerte (se hizo el contrato del cambio) .. . y se vino a ratificar 
en Tordesillas, siendo firmado el trueque en Escalona por el mis
mo Monarca Juan II. Un año antes (sin decir Ctjál año tampo
co) juraron fidelidad a Fonseca los de Coca, como antes se la 
g uardt:n·on al i 1 ustre Marqn(•s de Santillana." 
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Para pensm' para probable constructor del castillo en U. liligor 
en vez de D. Alonso, una sola conjelura sí que es digna J e es
tudio: el hecho de que no subsistan escudos heráldicos, arran · 
cados los de los ingresos cuyo lugar se ve po.lente: no se sab•.:
cuándo se quitarían, y parece (si no es hazaña del siglo XIX) qm~ 

mejor se concibe su fo.lta, tan raro. en siglo como el xv, que usab11. 
de ellos a la prolijidad, por un cambio de linaje en la propiedad 
del Castillo, y ya que desde D. Alonso de Fonscea hasLa el actual 
propietario, la transmisión en cerca de cinco siglos ha sido nor
malmente y amayorazgadamente familiar, sin violencia, pleitos, 
ni problemas. Pero la dificultad no es real, pensando que a ha
berse arrancado escudos de Mendozas en el siglo xv, segurament~ 
hubieran sido sustituidos luego por los de Fonsecas. 

En la venganza de los irritudísimos comuner·os de CasLilh 
contra D. Antonio de Fonseca, enLiéndase seguro que no le lo
marían el Castillo, y que acaso ni lo pensarían inlenlar, dada su 
fortaleza, pues ninguna historia hubiera dejado de relatar ellanc~: 
a haberse seriamente intentado : otra cosa es que le arruinaran l.t 
tierra del señorío y quién sabe si su sepulcro en San ta Mnría d,. 
Coca, que él encargó con los otros y que no subsiste, pues es l(} 
único demostrado que a l haber de expatriarse el lel'l'iblc magmtll'. 
ante el odio universal de los caslcllanos, Lenía muy pel'd iclo su 
Estado, "tiene su hacienda y vida en aventura" decía en 1520 .t 

Carlos V el Condestable, cuando aüadía que Coca muy bien pro
veida la tenín el hijo del expatriado, y cuando los de Medina la 
aLacaban a Alaejos, precisamente con In ol'lillei'Ía w•gndn. a l mag·· 
wüe, ocasionando el incendio. 

Pero todas las demás conjeturas hacen inmensa fuerza para 
pensar como siempre se ha creído por todos (aunque el Sr. Jara 
piensa en D. Hernando, el hermano sucesor), en que fué don 
Alonso de Fonseca el I, el constructor de la magnífica mansión 
guerrera y grandiosamente señoría l d(· Cocu (G). El fué (sábes~ 
mejor) el consLl'Uctor el(' la nolable iglesia de SanLa Mm·ía, él quie .'l 
allí vivió, por lo visLo con mucha frecurncia, y quien allí mut'ió, 
y en Coca está enterrado, a Coca tuvo por cabeza de sus EsLados, 
y así con Coca y Alaejos creó el mayorazgo que sucesivamente 
tuvieron su hermano D. Hernando y los dos hijos de éste don 
Alonso y D. Antonio, y Lodos y las dos esposas de D. Hcrnando, 
y todos seis, más oLro de los hijos de D. Hernando el Obispo dí~ 

Burgos (antes. de Palencia). Primer presiden Le de Indias D. Juan 
Rodríguez de Fonseca, están enterrados en Coca con la mús cum
plida bella serie de sepulcros del Renacimiento qu0 hay en España~ 



- 41-

obras del insigne escultor burgalés (en Italia establecido) Barlolo
mé Ordóñez y otros colaboradores. Así D. Antonio como don 
Juan figuran como grandes Mecenas de nuestro Renacimiento, 
como los otros dos D. Alonso de Fonseca, es decir, el Arzobispo 
Patriarca y el Arzobispo Primado (de rama colalet•a l de la fami
lia), por lodos los cuales son tanto como los Mendozas, los Fon
secas, los acreedores al título de " los Médicis españoles". Sin dudu 
que todos, continuando los precedentes del viejo D. Alonso de 
Fonseca, el Arzobispo espléndido de Sevilla (desde 1453, anle::; 
Obispo de Avila desde 1440, antes Abad de Valladolid desde 1442), 
al fin el creador también de la prepotencia de toda la extirpe glo
riosa. La obra del Coslillo de Coca, aun a habet'se iniciado antes o 
por Juan II o pot' el Marqués de Sanlillana, debería sobre todo 
al viejo At·zobispo Fonseca la labor, pero probablemente suya de
bió de ser loda de abajo arriba, de cimientos a merlones. 

Respecto del Arquilecto de Coca no se sabe nada. Pues es poco 
menos que nada la posible atribución del mismo al autor o aulore::' 
del Castillo de Medina del Campo, del cual lo que se sabe es poco u 
su vez; eslo : que las crónicas llaman Obrero mayor y dicen que 
construyó el castillo de la Mola por los años de 1440, reinando 
Juan 11, a un Fernando Carreño (nota de Llaguno). " olicias de 
los arquitectos y m·quiteclura de Espafia". 18:20, Lomo 1, púg . 105; 
y que un despacho del .Archivo de Simancas declum que Alonso 
Nielo fué nombrado en SeliemlH·e ele H70 Ob1·ero mayor de las 
obras del Castillo de la Mola y Villa de Medina del Campo (Llagu
no lo cita, tomo I , pág. 125). En esla fecha, 1479, ya era el Casti
llo de la Mota del Rey y de él bien se vé que fué el nombramient(> 
de Alonso Nieto, pero como la corona lo cobró de los Fonsecas en 
1475, dos años después de la muel'le del primer Arzobispo Fon
seca, se podría pensar (y aun en t'ealidad se debe pensar), en que 
los Fonsecas aprovecharon el mismo arquitecto y las misma<> 
cuadrillas de obreros mudéjat·es en los dos castillos de su do· 
ble pertenencia en propiedad o en alcaidía, máxime cuando no 
faltan elementos decorativos igualmente mudéjares en la Mota 
(aposentos de la torre del homenaje y tantas otras cosas del in
terior) y cuando es tan escasa la distancia a rceorror entre uno y 
otro edificios. 

Pero como la Mota la empezó a construir Juan li en 1440 
y a esa fecha parece deberse referir (como lo hace Llaguno, sin 
motivos de mayor certeza) la intervención de Fernando Carreño, 
y no pasa el período intermedio ele no menos lreinla y cinco años 
cnlre las dos fechas únicas conocidas, quedA muy en mrr·a conje-

6 
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tura la siempre posible y aún probable atribución del Castillo de 
Coca al citado Fernando Correño. Mota y Coca, con tantas diferen
cias, son al fin, si no gemelos, hermanos, los dos que Lampérez 
da como representantes únicos del gran Castillo mudéjar en la
drillo en aquellos años. 

El Castillo de Coca es hoy -de propiedad particular, en la estir
pe directa heredera primogénita de los Fonsecas, aun no conser
vando en Coca la Casa de Alba, desde el siglo x1x, fincas de ren
ta. El actual Duque, Académico ele númet'O de las Reales Acade
mias de San Fernando y de la Historia, no habrá de oponer re
paro (7) a la declaración de Monumento Arquitectónico adscrito 
a l Tesoro artístico-nacional, celoso como es de la conservación de 
la bella fábrica, que sólo por consideraciones de cullura y patrio
tismo atiende, manteniendo en Coca un encargado de su custodia 
y destinando, desde la visita que hizo en 1906 (y relató D. Miguel 
Asúa) al tantas generaciones no visitado solar, un crédito anual 
para los precisos gastos, incluso los de descombrado y seguridad. 
Deberá seguirse consolidando el Monumento, cuya restauración 
estaría llena de problemas delicadísimos a pensarse en ella. Basta 
su inctacta conservación del exterior y la posibilidad ahora bien 
recobrada o mantenida de poderlo recorrer todo, bajar y subir por 
lodo él, para su plena virtualidad estética, y ello en villa modesta ~ 
lípica de Castilla la Vieja, con otro monumento interesante que es 
Santa María, con la puerta típica de la Villa y grandes restos de la 
muralla bien próximos y enlazados los segundos con el Castillo, 
con la en las besanas exh'añamente aislada y enhiesta torre mu
déjar de la que existió parroquia de San Nicolás a la vista, y con 
la proximidad de las hoces del Voltoya y el Eresma y la belleza de 
un gran pinar inmediato ; el atractivo del Castillo de Coca para 
Pl turismo ha de ser máximo, favorecido con el acceso fácil (3 ld
lómetros) desde la estación del ferrocarri l en vía tan frecuentada, 
como es la del Norte, por Segovia. 

Por tantas razones, la Real Academia de Sn Fernaudo entien
de deber dictaminar y dictamina favorablemente la petición soli
citada por la Comisión provincial de Monumentos. 

Y habiendo sido aprobado el precedente dictamen por la Co
misión central de Monumentos, y por esta Real Academia, en se
sión de 20 del mes corriente, acordó fuera elevado a V. E. como 
tengo la honra de verificarlo con devolución de la instancia y de 
las fotografías remitidas con la misma. 

Dios guarde a V. E. muchos ,años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1928.- El Secretario genm·al, MANUEL 
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ZABALA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. 

I O'l'AS ADICIONALES 

Estas notas fueron tomadas en !'weva visila al monumento, no 
menos rápida, hecha con los consocios de la Sociedad Española 
de Excursiones, el día 22 de Abril de 1927, y después de visitar 
Villacastín, Marlín Muñoz de las Posadas y Santa María de Nieva. 

(1) Apenas pude en mi última visita medir a pasos míos, lan 
a bulto, el recinto principal o interior y su torre del homenaje. 
1'~1 r ecinto en su cuadt•ado vendrá a tenet• de lado 64 pasos míos, 
<'Osa de 45 ( ?) metros; la lol're, como 20 po1' 22 pasos, cosa de 
15 ( ?) metros. 

(2) También en la cortina Oeste (lado del Sur) del recinto prin
('lpal hay parte de muros de mampostería como en su cortina del 
~ ur y en la prolongación de ésla en sentido del Este, ya fuera del 
J•cctángulo de la nueva y magna obra. Quizás el edificio no esta· 
ba ultimado cuando entró a trazarlo de nuevo y edificarlo defi
nitivo el arquitecto "mudéjar", alarife, mejor dicho. 

(3) Dij{'l'onme en Coca que desde In cava se creía que se podía 
enfilar un paso subtel'rúneo para el agua; vuga información e:;, 
mientras no se pudiera comprobar desnivel adecuado para traer
la y lugar para captarla, ya que también pueda ser que fuera un 
camino secreto para llegar a l río y hacer aguada (a agotarse la 
de aljibe), o bien pat·a escapat· en último aprieto el magnate si
Liado o sus emisarios. 

(4) Conservan pintma- y pintura mudéjm• e igual a la de lo 
exterior, sobre los estucos e imitando ladrillos, con dibujos esen
cialmente razonados y decorativos- , los camarines, s in más luces 
que las troneras de los torreones angulares del Sur en sus bóve
das esféricas (lo parecen al menos) y en a lgún otro camarín (el 
del Noroeste). Los pasos de ellos y otros muchos del castillo lle
van bóvedas, semicilíndricas en general. 

(5) La torre del homenaje tiene bajo de su adarve todavía la 
sala del cuarto piso, bajo bóveda y sostenida por bóveda, y cir· 
eundada en tres de sus lados por pasillos o pasos cubiertos; el 
cuarto lado iba en los cuatro pisos perforado por algo como ca
í'í.ón enorme de chimenea (de planta rectangular muy aplastada 
n estrecha), que no era sino para izar los proyectiles a través de 
los varios pisos. 

Los tres debajo del citado son hoy como uno solo, desaparc-
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ciclas como es.Lán sus vigas y tableros de separación. Y bien se 
ve que el tercero era el salón más noble, conteniendo todavía en 
el alto el e un paramento lo que haría friso, muy amplio, todo d: 
pintura de la típica del monumento, exterior e interior, pero aqui 
de dibujo más complicado y rico, dentro de lo decorativo. 

Ignoro si debajo de estos tres pisos habría uno más, acaso 
subterráneo o de in pace, acaso de comunicación secreta con las 
cavas y el exterior. 

Como era de rigor en las torres del homenaje ("donjon", en 
francés), su ingreso era eu allo, y toda su arquitectura estaba 
concepida para apurar una última y más porfiada defensa aun 
después de haberse perdido por asalto o por traición el resto de 
la fortaleza. 

(6) D. Alonso I de Fonseca fué el constructor del Castillo de 
Alaej os. De la ohm de la iglesia de Coca (¿o acaso del señorío? J 

le llama el epitafio de su sepulcro fundado!', " fundador de estil 
casa". 

Al hablar ele la madre ele D. Alonso II, hermana suya, alta y 
seca, mujer áspera, según la crónica de D. Alvaro ele Luna, aña
de (pág. 227) que era muy parecida a l Arzobispo ele Sevilla, "que 
era hombre agudo y gran tratante" y "algunas veces era bien 
mentiroso en el hablar y en el tractar ". 

Según Hernando del Pulgar, en Los Claros Varones de Espa
ña (Lit. XXI, " Del Arzobispo de Sevilla"), el'a D. Alonso de Fon
seca I hombre de muy agudo ingenio ... El sentido de la vista te
nía muy agudo y codicioso más que ninguno de los otros sentidos, 
y siguiendo esta su inclinación, placíale tenel' piedras preciosas y 
perlas y joyas de Ol'O y ele plata, y otras cosas hermosas a la vista ... 
Las cosas necesarias a su persona y para el arreo de su casa que 
ría que fuesen muy primas, y tuviesen singularidad de perfición 
sobre todas las otras, y deleitábase en ello ... Era asimismo muy 
limpio en su persona y en su vestidura y trajes y reglado y muy 
ordenado en sus gastos ... Hablaba muy bien y con buena gra
cia... Queda tanto gratificar a los que con él negociaban, que 
ninguno iba mal contento de su respuesta. Le supone Pulgar 
mu erto de cincuenta y cinco años, y en efecto, según los datos 
recogidos por Paz y Melia (Crónica de Enrique IV, traducción y 
notas), nació en Toro en 1418 y murió en Coca en 1473. La fun
dación del mayorazgo de Coca y Alaejos, por 1460. Fué prime
r·o Obispo dP Avila (en 1446). De Sevilla fuó Arzobispo de 1453 n 
GO y desde H-ú2 (?) a su muerte. 

llernández del Castillo le dice constructor del Monastel'io de 
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San J erónimo, pot' el Hey, pe t·o a iniciatint suya, y se referirá al 
Parra l, modelo en lo conYentual y lan s ing ular de mudejarismo, 
dt> a.rqu ileclo desconocido. La construcción r o l' D. Alonso I del 
Castillo de Alaej os In dice fl eenando del Pulgtn·. A su pontificad•.' 
Pn Sevilla correspond f> con un muy consid E- ra ble avance en la 
magun obea de la Caledl'a l, siendo Juan Noeman el aPquilecto. 

E n su corlo pontificado en Santiago, año 1462, Peparó el c laus
leo de la Catedra l paea el a.ño del jubileo, el que h abía de hacer 
nuevo, admirablernPnle, m edio s ig lo despu(•s , s u sobrino segundo 
el Arzobispo D. Alonso de Fonseca. III. 

En la Ilis lol'ia del Al'lc del pr·ornedio del siglo xv en Ca.slillu. 
~· sobre todo en la del muy pa l'lic ulae y lindís imo mudéjar-gótico 
de Segovia, es posible que deberá dat'se a. D. Alonso de Fonseca J 
nl m ej or puesto enlt·r los inteligentes Mecenas , sobre lodo como 
consej ero al caso (el m ás indicado) de Emique IV, cuando Pl'Ín 
cipe y cuando Rey; es decil', cu a ndo tan gentilmente se decora
ban las Salas del Alct\.zat' de Segovia, la de las Piñas en 1451, la 
de Reyes, la dr l Solio en 14·5Ü, la del Cordón en 1458 y el tocador 
de la Reina, de alg un as de c uyas obl'as, la del Solio, se creyó del 
caso dejar en las insc1·ipc iones el nombl'e del alaPifr. lan dig n o 
d e admirac ión , Xadel Alcalde (V. rl'ormo, Albwn de la decomción 
rie las Salas da/ A lcázm· de Segovia, cromolitografías por acua re
las, de AHia l, pinta das antes del incendio de una cru jin de salo
nes espléndidos, lan dign os de rccuel'do impel'eceder o). 

(7) El S r. Duque de Alba, en la. sesión de la. AcadPmitl , mani
festó su con for·miclad , rfectivameule, a la decla ración de monu
mento nacional ele! Castill o de Coca. 

Comi siOJll'S proYiHcia les de Monumentos hi s lól'lCOS r artísti
<:OS que han r emitido copia de las acla.s de la.s sesiones celebra
das durante el prime¡· trimestre del año nctua.l : 

Albacele, Cas lelhín dp la Pln1111. Orr·onn y rrm·r·:1.gona. 



COMISIONES ESPECIALE~ 

INFORME SOBRE AUTURI.ZACION PARA COLOCAR UNA LAPIDA E:'> 
LA CAPILLA DE LOS EVANGELISTAS DE LA CATEDRAL DE SE

VILLA. 

Ponente: ExcMo. Sn. D. JosÉ RAMóN MÉLIDA 

Excmo. Señor: 

A virtud de la consulta elevada por V. S. a esta Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando sobre autorización para co
locar una lápida en la Capilla de los Evangelistas de la Catedral 
de Sevilla, fué designado ponente para tal fin el Académico dt · 
número Excmo. Sr. D. José Ramón Mélida, el cual ha presentado 
el jnforme que ha sido aprobado por la Corporación en sesión ce
lebrada el día 12 del mes corriente, que copiado a la letra dice así: 

Por haber consullado a la Academia el Arquilecto conservador· 
y restaurador de la Catedral de Sevilla, D. Francisco Javier de 
Luque, extremos relativos a la colocación de una lápida en la Ca·
pilla de los Evangelistas de dicho templo, fué comisionado el que 
suscribe para, aprovechando su estancia en dicha ciudad, tam 
bién como representante de lo. Corporación, pudiera veríficar com
petente examen de la lápida y el silio que se le destina, con objeto 
de informar lo que procediera. 

El Sr. Luque, en su comunicación al Sr. Director de la Aca
demia, hace historia de la fundación de la Capilla, a fines del 
siglo xv, bajo el palronato de la ilustre familia de Santillán, cu
yos descendientes, los Sres. Marqueses de la Motilla, además dt' 
haber hecho restaurar cuidadosamente el retablo, han querido 
perpetuar la memoria de su históeico ascendiente D. Polo de San
tillán, caballero escocés, que auxilió al Rey Don Fernando III el 
Santo en la Conquista de Andalucía, consignando este gloriosu 
recuerdo en una lápida artística, que mandaron labrar en Italia. 
de la cual y de lo. indicación del sitio en que debiera ser coloca 
da acompañan dibujos a la comunicació11. 

El que suscribe ha visto el sitio en cuestión y le parece bi e11 
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elegido, pues es el lienzo perfilado a modo de tímpano por lac; 
nerv~duras de arranque de la bóveda ojival, frontero al altar, 
sitio alto y adecuado f41 objeto. 

Examinada asimismo la lápida, ésta es de carácter monumen
tal, de mármoles de dos colores, amarillento el del encuadra 
miento arquitectónico coronado por el escudo n obilia rio, y blan
co el del neto epigráfico, siendo sus dimensiones totales de 2,50 
m etros de a ltura por 2,10 metros de ancho. 

El estilo artístico del indicado encuadramiento arquitectónic·l 
es del siglo xm, con reminiscencias del de transición del románi 
co a l ojival, sin duda por habel'Se aj ustado a l de la época del 
personaje cuya memoria se tra ta de perpetuar. 

Con delica deza que le honra, el S 1'. Luque hace notar en su 
comunicación la diferencia de estilo entre esa obra decorativa y 
la Catedral, ejemplue mag nífico del tercero y último período d" 
la aequit(•ctura oj iva l. h aciendo nota e a l propósito que "Jlen(¡ 
está el templo sevillano de estas y mayores licencias", con lo cual 
se refiere a los embellecimientos que a llí prodigaron las artes de! 
Renacimiento. 

A estas consiclceaciones ele OJ'den puramente a rtístico, menes
ter es añadir, a juicio del que susc1' ibe, otras de índole histórica. 
El templo hispalense es glorioso relicaei o de testimonios elocuen
tís imos de la fe y del es fu erzo caballeresco de pasados tiempos: 
allí se g uarda r l cuet'po venerable cid conq uistac!Ol' de Sevilla . 
Fernando III, elevado por su virtud a los a lla res; allí las Tablas 
Alfon inas y otl'os p r·ec iosos recueedos de lodo un período me
dieval, del que es síntesis admirable La gallarda fábrica; y en 
consecuencia, la memol'ia que se ll'nla ele consignar de aquel es
forzado guerrero que cooperó en In reconquista, está en íntima 
rcln ción con los h ech os y el espíritu de la hi s toria s intetizada pm· 
In Catedra l sevillaua. 

En cuanto a la parte tl\cnica, el Sr. Luque advierte que la obru 
no ofrece grandes dificultades, " pues los s illares que despiezan 
In cartela Lir nen tizón sufic iente para s11 entr'ega en la fábrica": 
y que en cuanto al contraste de la severa tona lidad de ésta con 
la del m ármol de la nueva obra, cuyo encuad1'amiento, como que
da dich o, es de tono ama rillento, pudiera obviarse palinándoln. 
cuidadosamente hasta lograr un m ejor efecto. 

Las razones expuestas pa1'ecen suficientes, e11 suma, pa ra au 
torizar a l Sr. Luque, que tanto celo e inteligencia tiene demos
trado en las obras de conservación y res tauración de la Catedral 
de Sevill .f.>. para que coloque en la Ca pilla de los Evangelistas la 
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lápida de honrosa memoria del esforzado ascendiente de los San
tillán. 

Lo que por acuerdo de la Academia y ~Con devolución de los 
dibujos remitidos. tengo la honra de comunicar a V. S. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1928.-El Secretario general, MANUEL 

ZABALA Y ÜALLAHDO.- Sr. D. Francisco Javier de Luque. Arqui
lcclo de lA CAtedral de Sevilla. 



Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

Dirección general de Bellas Artes. 

Seccl6n 15 - Fomento de las Bellas Artes. 

Concursos nacionales de Escultura, Literatura, Música, Gra
bado y Arte decorativo. 

Convocatoria para 1928 . 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de la Real orden de 24 del actual, 
disponiendo que por esa Dirección general de su digno cargo se 
organicen y convoquen los concursos nacionales que han de ce
lebrarse durante el año 1928, 

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido aprobar las bases regulado
ras de los concursos de Escultura, Literatura, Música, Arte deco
rativo y Grabado, elevadas por la Secretaría a la aprobación de la 
superioridad, y ordenar que dichas bases sirvan de convocatoria, 
publicándose en la Gaceta de Madrid y en tirada extraordinaria 
del Boletín Oficial de este Ministerio, enviándose ejemplares a 111. 
Prensa y a los principales Centros artísticos y literarios de España 
por mediación de los Sres. Gobernadores civiles, y a nuestros re
presentantes di plomál icos acrrdilados en los países admitidos en 
la presente 

CONVOCATORIA 

BASES GENERALES 

A) Los actuales concursos se dedicarán principalmente a las 
Escuelas nacionales de primero. ense.ñanza. 

B) Teniendo en cuenta las dificultades para que la noticia d~ 
las convoco LOJ'i os se difunda en las Repúblicas iberoamericanas e 
islas Filipinas, y por lanlo para que puedan preparar y enviar sus 
proyectos dentro de los plazos improrrogables los artistas de aque
llos países, singularmente los escultores, grabadores, pintores, etc., 
se modifica la admisión a estos concursos del siguiente modo: 

f.o Podrán presentarse a todos los concursos los artistas y es-
7 
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crjtores de, España y Portugal, y los artistas y escritores hispano
americanos residentes en España. 

2.0 Podrán presentarse a los concursos de Literatura y Músicat 
además de los mencionados, los escritores y músicos de las Re
públicas iberoamericanas e islas Filipinas. 

C) Se exceptúan de los expresados en la base B), y por tantot 
no podrán concurrir los que hubieren sido premiados o hubieren 
ejercido el cargo de Jurado en algunos de los concursos inmedia
tamente anteriores. 

D ) Los Jurados estarán constituidos por lres o cinco artistac:., 
literatos, Catedráticos o críticos, cuyos nombres no se darán a co
nocer hasta la publicación del fallo. Si entre los nombrados hubie
re algún señor Académico, corresponderá a éste de derecho la 
presidencia de las Juntas y deliberaciones; si hubiere más de un 
Académico, será Presidente el más antiguo, y no habiendo nin
guno, cada Jurado elegil'á su Presidente. 

E) El Secretario de los concursos nacionales lo será también 
de cada uno de ellos con voz, pero sin voto. 

F ) Inspirados estos concursos en el deseo de alentar a los ar
tistas y escritores, deberán los Jurados atenerse al mérito relativo 
de las obras presentadas, para que así no quede desierto o sin ad
judicación de recompensa ningún concurso. Podrán los Jurados 
proponer que ésta sea menor que la anunciada en las convocato
rias, si a su juicio no hubiere ninguna obra merecedora de la to
talidad del premio, como también le asiste la facultad de aconse
jar que se transfiera el premio de un tema a otro, si en alguno no
encontrare ningún trabajo con mérito suficiente para ser premia
do y en otro tema sobresaliere más de una obra. 

G) Los trabajos podrán presentarse firmados o con lema. 
H ) Celebrados los concursos, los autores retirarán por sí mis

mos, o por persona delegada al efeclo, los proyectos o trabajo-; 
presentados, sin que en ningún caso venga obligada La Secretaría 
a cuidarse de la devolución de los mismos. Transcurrido un mes
para los concurrentes de España y Portugal-y tres meses para 
los de las Repúblicas iberoamericanas e islas Filipinas, desde la 
publicación del fallo de cada ·concurso, serán inutilizadas las obras 
que no hubieren sido retiradas. 

CONCURSO DE ESCULTURA 

f.o Será tema de este concurso un proyecto de estela, meda
llón, banco, estatua, grupo, fuente u otro motivo de ornamentA· 
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ción para jardín, aula o palio de una Escuela nacional de niños. 
2.0 Se adjudicará un primer premio de 10.000 pesetas y un 

segundo premio de 8.000 a los mejores proyectos como encargo 
de la obra realizada en materia definitiva. Entrambos premio~ 
serán indivisibles. 

3.0 Se concederán dos menciones honoríficas, doladas con 500 
pesetas cada una. 

4.0 Unicamente las obras premiadas con 10.000 y 8.000 pese
tas quedarán de propiedad del Estado. 

5.0 Todos los proyectos deberán presentarse a la mitad del ta
maño que hubiere de tener, acompañados de un fragmento defi
nitivamente modelado y de un dibujo o acuarela que complete 
la visión imaginaria de la otra. 

6.0 Se tendrá en cuenta que la obra elegida ha de ser realizada 
en piedra ct"e buena calidad, aceptándose también la piedra y ~1 
bronce combinados. Los proyectos en materia provisional deberán 
estar sometidos a las condiciones de la materia definitiva. 

7.0 Será requisito indispensable para la entrega del premio en 
su totalidad o a plazos, si así conviniera al artista premiado para 
las expensas de adquisición de materiales y realización del proyec
to el favorable informe del Presidente del Jurado, que ejercerá fun
ciones fiscalizadoras, tanto respecto de la forma y ejecución de la 
obra como de los materiales en que fuere labrada. 

8.0 Los proyectos se presentarán en la Secretaría de los Con
cursos nacionales-Dirección general de Bellas Artes-desde el 
15 de Abril al 15 de Mayo próximos, los días laborables de once 
a una, y la exposición de las obras recibidas se celebrará en el pa
tio central del Ministerio, desde el 21 al 31 de Mayo. 

9.0 El fallo del Jurado se hará público antes del día 6 de Junio. 
10. La obra premiada será entregada en la Secretaría de los 

Concursos nacionales antes del día 31 de Diciembre del año co
rriente. 

(VéaÍtse las bases generales y, entre ellas, la base F). 

CONCURSO DE LITERATURA 

1.0 Los temas y premios de este concurso serán: 
a) Libro de lectura para las Escuelas nacionales de mnos y 

niñas (Antología de poetas y prosistas españoles, con semblan
za de cada autor). Esta obra no podrá exceder de 300 cuartillas 
ordinarias. 

Premio, 6.000 pesetas. 
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b) Semblanza de Goya, en prosa, que no pase de 100 cuar
tillas. 

Premio, 2.000 pesetas. 
2.0 Los trabajos, en castellano e inéditos en lo que se refiere 

a la obra personal del escritor que concurra, estarán escrilos a má
quina, aunque no se rechazarán los manuscl'ilos fácilmente le
gibles. 

3.0 Los premios serán indivisibles, pero el Jurado podrá hacer 
uso de las facultades que le concede la base F ) de las generales. 

4.0 Los trabajos se presentarán en la Secretaría de los Concur· 
sos nacionales- Dirección general de Bellas Artes-, los días la
borables, de once a una, desde el1.0 de Septiembre hasta el 7 de Oc
tubre, día de la Fiesta del Libro. 

5.0 El Libro de lectura para Escuelas que resulte premiado, 
quedará de propiedad del Estado. 

6.0 La propiedad de la "Semblanza de Goya" seguirá pertene
ciendo a su autor; pero el Estado se reserva el derecho de públ icar
la pal'a su difusión en los Centros docentes. 

7.0 El fallo del Jurado se hará público antes del ~5 de Diciem
bre del año actual. 

CONCURSO DE MÚSICA 

1.0 Los lemas y premios de este concurso serán dos: 
a) Suite o poema sinfónico inspirado en el ambiente dr la épo

ca de Goya. 
Pvemio, 5.000 pesetas. 

b) Colección de canciones infanWes y populares españolas 
para canto y orquesta, con una versión para piano. 

Premio, 3.000 pesetas. 
2.0 Estos premios serán indivisibles, pero en su adjudicación 

podrá el Jurado hacer uso de las facultades consignada§> en las 
bases generales, letra F). 

3.0 Los trabajos se presentarán en la Secl'etaría de los Con
cursos nacionales-Dirección general de Bellas Artes- los días 
laborables del mes de Septiembre, de once a una. 

4.0 Las obras premiadas seguirán perteneciendo a sus autores, 
pero el Estado se reserva el derecho de publicarlas para difundir
las en Academias y Centros docentes. 

5.0 El fallo del Jurado se hará público antes del 25 de Diciem
bre del año actual. 
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CONCURSO DE GRABADO 

f.o Los Lemas y premios de este concurso sc1·án los siguientes: 
a) Proyecto de título académico para Licenciados de todas las 

Facultades universilarias. · 
Premio, 3.000 pesetas. 

b) Proyecto de título de Doctor para todas las Facultades uni
versilarias. 

Premio, 3.000 pesetas. 
e) Proyecto de Diploma para las Escuelas nacionales de ni

ños y niñas. 
Premio, 3.000 pesetas. 

2.0 Las dimensiones de los proyectos a) y b) serán de 40 por 
30 centímetros. En el interior de la composición ornamental se de
jará libre una superficie en blanco aquivalcnte a seis decímetros 
cuadrados destinados al texto o leyenda del título. 

3.0 El tamaño del Diploma e) será de 24 por 30 centímetros, sin 
contar las márgenes, y deberá tener una tercera parte, aproxima
damente en blanco, para la leyenda. 

4.0 Las planchas se presentarán necesariamente en cobre y 
acompañadas de dos pruebas en la Secretaría de los Concursos 
nacionales-Dirección general de Bellas Artes- los días laborables 
del mes de Noviembre, de once a una. 

5.0 La exposición de los trabajos recibidos se celebrará en el 
patio central de este Ministerio, en los diez primeros días de Di
ciembre, y el fallo del Jurado se hará público antes de quedar 
clausurada la Exposición. 

6.0 Las obras premiadas quedarán el e propiedad del Estado. 
(Véanse las bases generales y especialmente la base F ). 

CONCURSO DE ARTE DECORATIVO 

f.o Tema de cueros artísticos. 
a) Modelo realizado de encuadernaciones. 
Se concederá un premio de 1.500 pesetas y otro de 500. 

b) Proyecto de paramento, arrimadero o respaldar, con reali
zación de un fragmento mínimo de 1 por 0,60. 

Se adjudicará un premio de 3.000 pesetas y otro de 2.000. 
3.0 Tema de cerámica. 

Medallón de esmalte sin dimensiones obligadas. Asunto : d(> 
un cuadro o fragmento de un cuadro de Goya. 

Premio, 2.000 pesetas. 
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3.0 Las obras se presentarán en la Secretaría de los Concurso<> 
nacionales- Dirección general de Bellas Artes-los días labora
bles del mes de Noviembre, de once a una. 

4.0 La exposición de los trabajos se celebrará en el paLio cen
tral de este Ministerio, en los días primeros de Diciembre y el fallo 
del Jurado se hará público antes del 15 del mismo mes. · 

5.0 Las obras premiadas quedarán de propiedad del Estado. 
(Consúltense las bases generales y singularmente la base F). 

(Gaceta del 30.) 



CONCURSOS 

En 27 de li"'ebrero de 1928 acuerda la Academia conceder lo~ 
premios de la li"'undación "Molina-Higueras" correspondientes al 
año actual, a los alumnos de la Escuela especial de Pintura, Es
<mltura y Grabado, de conformidad con la propuesta de dichtl. 
Escuela, a los Sres. D. Pablo Lázaro Peinador, D. Félix de Dios 
y Rojo, D. Antonio López Torres y D. Juan Mingorance Navas. 

PERSONAL 

En 9 de Enero de 1928 es elegido Académico Correspondiente 
en La Habana (Isla de Cuba) el Sr. D. Manuel S. Pichardo y Pe
ralta. 

En 6 de Febrero de 1928 es elegido Académico Correspondien -
te en Guadalajara D. Francisco de Paula Barrera. 

Idem íd. íd. D. Juan Zabia. 
Idem íd. íd. en Valladolid el Sr. D. Francisco Mendizábal. 
En 27 de Febrero de '1928 es elegido Académico Correspon

diente en París el Sr. D. José María Sert. 
Idem íd . íd . en l\cw York l\1r. Vernon fl ovoe Bailey. 

DONA'.rlVOS 

"El Teniente General D. José Manuel de Goyeneche, primer 
Conde de Guaqui ", por D. Luis Herreros de Tejada. 

"Tiziano en el Museo del Prado", por Pedro Beroqui, Prólogo 
de D. Elías Tormo. 

"El Greco", por Villumsen.-2 volúmenes.-Donativo del Ex
celentísimo Sr. D. Juan Cebrián. 

Boletín de la Real Sociedad Geográfica" .-Tercer trimestre 
1927. 

"Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísti
cos de Burgos " .-4.0 trimestre 1927. 

"Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura".-Cuader
no VI. 

"Bibliografía general Española e llispano-americana".-1927. 
Cuadernos 6, 7, 8 y 9. 

· "La Numismática Española en el reinado de Felipe II ", por el 
P. Arturo García de la Fuenlc.- 1927. 
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"Cosmópolis ".- Revista ilustrada. 
Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades. "Bobastro", 

por C. de Mergelina. 
Junta Superiot' de Excavaciones y Antigüedades. "Excavacio

nes en Montealegre, provincia de Ponlevedra". 
"Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, Arte, Ar-

queología, Historia".-4.0 trimestre 1927. 
"El Arquitecto ".-Revista mensual. Octubre-Noviembre 1927. 
"Don Lope de Sosa".- Diciembre 1927. Núm. 180. 
"Gacela de Bellas Artes".-Números 327 y 328. 
"Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes".

Diciembre 1927. 
"Revista Telefónica Española" .-Diciembre 1927. 
"Boletín del Museo Provincial de Bellas Artes de Valladolid". 

Diciembre 1927. 
"Memora! rle Ingenieros del Ejército ".-Núm. XI. NoviembrP.. 

1927. 
"Noticias sobre algunas transformaciones sociales de la post

guerra en Bélgica", por la Srta. María de la Concepción Alfa ya 
López.-1927. 

Dirección general de Rentas públicas. "Estadística adminis
trativa de IR Contdbución industrial y de Comercio".-Año de 
1925-26. 

"Boletín de la Real Academia Española".- Diciembre 1027. 
"Escuela de Artes y Oficios artísticos y Bellas Artes".-Bar

celona. 1926-27. 
"Pantheon". A Monthly Magazine for Lovers and Colleclors 

of art, por Otto Von Falke and Aug. L. Mayer.- January 1928. 
"Auto Pista Madrid, Cuenca, Valencia". 
Ayuntamiento de Madrid. "Revista de la Biblioteca, Archivo 

y Museo".- Enero 1928. 
"Boletín de la Real Sociedad Hispano-Americana de Ciencias 

y Artes".-Número 31. 
"Anales de la Real Academia 'acional de Medicina.- Cua

derno 3.0 Septiembre 1927. 
Ayuntamiento de Madrid. "lndice y extractos del Libro hora

dado del Concejo madrileño " (siglos xv y xvt), por Agustín Mi
llares. 

"Curso de vacaciones para extranjeros en la Universidad de 
Hamburgo.- Verano de 1928. 

"La Rábida".-Revista Colombina Ibero-Americana. Huelvu. 
Enero 1928. 
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Consejo Superior de Ferrocarriles. " Origen, transformocionl';; 
y actuación del Consejo hasta 31 de Diciembre de 1926". 

" Toledo ".- Revista de Arte. Núm. 247. 
"Revista de las Españas".- Madrid. Diciembre 1927. Número~ 

15 y 16. 
" Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales de Madrid ".- Cuaderno 4.0 y último de la 8.• serie. Oc
tubre 1927. 

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Nalueales. "Las 
industrias de la fermentación en España". Discueso leído en la 
inauguración del curso académico de 1927-28, poe D. Obdulio 
Fernández. 

"Memorias de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de Madrid ".- Serie 2.4 Tomo VI. 

" La Duquesa de Alba y Goya ", por J oaquín Ezquerra del Bayo. 
"El Arte medieval del Maestrazgo. El pinto e cualeocenlistu 

Valenlín Montoliú", por Manuel Beli Boufill. 
"Boletín de la Real Academia de la Historia".- Tomo XCI. 

Cuaderno II. Octubre-Diciembre 1927. 
"Spanische Plastik ans Sieben Jahrhunderlen.- Tres lomos. 
" La Virgen María y las Artes", por José Can tú Jorro, Pres

bítero. 
"Selections from the \Vork, of P. A. de Laszlo.-London. 
"Goya", por Aureliano de Bel'uclc y More!, recopilación en 

uno de los tres anteriormente publicados. 
"Coleccionismo".-Enero 1928. Núm. '152. 
"Gacela de Bellas Artes".- Núm. 329. 
"Don Lope de Sosa".- Núm. 15L 
"Galicia".- Revista del Centro Gallego. Diciembre 1927. 
" Revista del Centro de Estudios Extremeños ".-Septiembre-

Diciembre 1927. 
"Musical Hermes".- Enero 1928. Núm. 1. 
"España Agraria".- Febrero '1928. 
"Memoria l de Ingenieros de l Ej ércilo " . .-Tomo XII. Diciem

bre 1927. 
"Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes".

Enero 1928. 
" Hacia el Símbolo", por Ernesto López. 
"Reglamentación de la Administración del Ayuntamiento en 

su aspecto fiscal", por E. Nicanor Puga. 
"Coleccionismo".-Núm. 153. 
··Gaceta de Bellas Artes".-Núm. 33U. 

7 
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~ · "La Rábida." .- Revista Colombina Ibero-Americana. Febre
ro 1928. 

"Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura".-Año 1928. 
Cuaderno f.o 

"Oda a Lindbergh. Apoteosis del vuelo", por Valentin Giró. 
"Don Lope de Sosa".- Febrero 1928. Núm. 182. 
"Boletín de la Comisión provincial de Monumentos históricos 

y artísticos de Orense.-Septiembre-Octubre 1927. 
"Toledo".-Revista de Arte. Núm. 248. 
"España Agraria.- Revista quincenal. Año f.o Núm. 3. 
"Musical Hermes".-Núm. 2. 
"Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes.

Febrero 1928. Núm. 58. 
"Los grandes escolásticos de los siglos XVI y xvn; sus doctri

nas filosóficas y su significación en la historia de la Filosofía". 
Mem oria escrita por Marcial Solana. 

"El Ar_quitecto ".-Revista mensual, publicada en la Habana. 
Núm. 21. 

"Excavaciones en Sagunto ". Memoria de los trabajos reali
zados durante los años 1923-1926 por el Delegado-director don 
Manuel González Simancas. 

"Excavaciones en Ibiza", Memoria redactada por el Delegado
director, D. Carlos Román. 

"Gaceta de Bellas Artes".-Núm. 331. 
"Excavaciones en Ibiza", Memoria de los resultados obtenidos 

en las mismas practicadas en 1925, redactada por el Delegado-di
rector, D. Carlos Homán. 

"España Agraria".- Revista quincenal. Marzo 1928. 
"Chronique de la Société des Gens de lettres de France".

Mars 1928. 
Universidad de Sevilla. Facultad de Filosofía y Letras. Labo

ratorio de Arte. "Miscelánea de noticias documentales para la 
historia del Arte sevillano", por D. José Hernández Díaz. 

"Boletín de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y No
bles Artes de Córdoba" .- Año VI. Núm. 18. 

"Boletín de la Real Sociedad Geográfica".-4.0 trimestre 1927. 
"Boletín del Museo provincial de Bellas Artes".- Núm. 15. 

1927. 
"Boletín de la Real Academia Española".- Febrero 1928. 
"Memorial de Ingenieros del Ejército".-Núm. I. Enero 1928. 
"Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísti-

cos de Burgos".-Año VII. Núm. 22. 
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"La Vicaría, de Fortuny".-Notas históricas. 
"Boletín del Museo provincial de Bellas Artes de Valladolid". 

Marzo 1928. 
"Arte Español".-Revista de la Sociedad de Amigos del Arte. 

Año 1927. Tercer trimestre. 
"Coleccionismo ".-Revista mensual. Núm. 154. 
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Dis

curso leído en el acto de su recepción por el Sr. D. José G. Alva
rez Ude. 

"Don Lope de Sosa".-Marzo 1928. Núm. 183. 



OBRAS Y ESTA.MPAS 
QUE SE H/\Lli\N DE IIENM EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

1 RÚSTlCA ~ASTA 
Ptn1. Cto. Ptao. Ct.. 

Aritmética y Geometrfa prActica de la Academia de Sau Fernan-
do: un tomo en 4.0 

•••••••••••• • ••••• •• • ••••• •••.•••• , •.•••• 

Adiciones a la Geometria de D. Benito Balls, por D. José Mariano 
Vallfljo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometrla. de dibujantes, con 
un apénillce del sistema :métrico de pesas y. medidas, publicado 
por 1& Academia de San Fernandó: un tomo en 8.0 • • •••• · ••••••• 

Diccionario ..de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Baila: un tomo en 4." •............ ......... ~ ................ . 

Diccionario histórico de los máB Ilustres profesores de las Bellas 
Artes en Espafla, compuesto por D. Agustin Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos en 8.0 

mayor ......•.................. . .... .. ....... ......... ..... . 
El arte 1atlno-btzautino en España, y las coronall visigodas de 

Gnat·razar: ensayo histórico-critico, por D. Josó Amador de los 
Rlos . ......................................• ............. .. . 

Discursos practicables del nobilisimo arte de la Pintura, sus rudi· 
mantos, medios y fines que enseña la experiencl11, con los ejem
plares de obras insignes de artiflccs ilustres, por Jusepe Mart't 
nez, con notas, la vida del autor y una resefia histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentfn Carderera y 
Solano ...........• . ..... ... . ....... ..................... .. 

Memorias para la h\storla de la Academia de San Fernando. y de 
las Bellas Artes en Espaiia, desde el advenimiento al trono de 

I:~~a~s Yo!~=~~- ~-~~s.t~~~. ~~~~·. ~-o·r· ~~ -~~~~~. ?~ ... ~: .~ ~s·é· Ca ve-
Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 185G, y eolemne 

distribución de premios a los artistas que en ella los obtuvieron, 
verificada por mano de (sabe! IJ en 31 de Diciembre del mlstn.Q 
año, con una lámina en-perspectiva: uu cuaderno el;l~4.0 mayor. 

Pablo de Cé11pedes. obra premiada por la Academia, por D. Fran-
cisco M. Tu bino....... . ....... · ....... . ... .. ............... . 

Cuadros 11electos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto correspondiente 
a cada una. Precio dei-cuaderno por suscripción ...... . ... .... . 

Idem id., sueltos .... ....... . ............ ... .................. . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés . . . . . . . . . . .. . . 
Ensayo sobre la teorla estética de la Arquitectura, por Oñate . . .. . 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcrlpto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barblerl . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ... 
Rejeros españoles, por D. EmliiD Orduña Viguera, obra pt·emiada 

por la Academia en el concurso ·abierto con el legado Guada-
lerzas ....• . ..•.......... .• ........ : ................. . ...... . 

De la pinturR ·antigua, por Francisco de Holanda (1548), versión 
castellana de Manuel Denls. Edlelón de 1921: .. ~ ... ......... . 

ESTAMPAS 

3,50 

2,ú0 

2,00 

2,00 

AgotAdo. 

10,00 

5,00 

10,00 

1,1\0 

5,00 

4.,00 
5,00 
3,00 
2,50 

20,.00 

15,00 

. 10,00 

!,os desastres de la guerra, de Goya, 80 lAminas......... . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, lJ:IIámlnas... . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~,00 

3,25 

S,25 



Sumario del número 85 
Dictámenes aprobados y acuerdos tomados por la Real Academia en el primer tri· 

mestre de 1928. 

INFORMES o& LAS SECCIONES: Sección de Pintura.- Informe acerca de expediente 
incoado por D. Eduardo Ramón y Ramón, ofreciendo en veñta al Estado un 
cuadro de su propiedad at:ribuído al pincel de Gutiérrezde la Vega.-Infor_m.e 
relativo a un cuadro atribuído a Murillo, que D. Alfredo Marx \IVeil desea 
·enajenar al Estado.-Informe acerca de expediente incoado por D. Manuel 
Marln, ofreciendo en ycnta al Estado un tesoro artístico compuesto de obras 
de los mejores artistas espadolcs.= Sección de Escultura: Informe ace'rca de 
las obras presentadas al Concurso abierto por la Real Academia de San Luis 
de Zaragot:a, con objeto de premiar el proyecto de acui'lación de la medalla 
conmemorativa del centenario de Goya.= Sección de Música: Informe acerca 
de ingreso en la orden civil de Alfonso XII, del Sr. D. Manuel Falla.= Comi· 
sión Central de Monumentos: Informe relativo al expediente incoado por la· 
Comunidad de Monjas Franciscas Concepcionistas, de Tarazona (Zaragoza:). 
solicitando autorización para la venta de un considerable número de objetos 
de arte. -Informe reta ti vo a expediente incoado por el Ayuntamiento de Cór · 
doba, solicitando la inclusión en el TesOro artístico nacional de la parte vieja 
de dicha ciudad.-Informe acerca ~el expediente incoado por la Comis'ión qe 
Monumentos de Segovia, relativo a declaración dé Monumento nacional o 
adscrito al Tesoro artístico nacional, del Castillo de Coca.=Comisiones espe
ciales: Informe sobre autorización para colocar una lápida en la Capilla de los 
Evangelistas, de la Catedral de Sevilla.= Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes: Concur">os nacionales de Escultura, Literatura, Música, Graba 
do y Arte decorativo. Convocatoria para 1928. 

Concursos.-Personai.-Donativos. 

PUBLICACrüNF.S DE LA REAL ACADEl\UA DE SAN FERNANDO 

ESOEN"OGR-'F'IA. ESPAÑOLA. 
OBRA ILUSTRA DA CON 40 FOTOTIPIAS 

por D . Joaquín 1\t:ui'í.oz 1\forllle,jo 

Madrid.-Imprenta Blass, 1923. Précto: 85 pesetas. 

B/15ES DE L/1 PUBLI'Cf\CION 

~1 Boletí11 de la í{ear Wéadetl)ia ae Bella~ ~t'te~ 
de Saq. Fet'qaql~O ~e publiéat'á, pot al)ót'a, tt'itlle~tt'al
trtei)te . 

. >toda 1~ éot't'e~f>ol)seqcia teHttiva. ·~U Bü-L ~'rÍJ'f ~e 
E1iiigitá. al ~eétetaria geq,ctal ' de la. ~ca<ietl\Ía. 
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